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ADVERTENCIA.. 

Los señores suscrilores de provincia cuyo 
abono termina en 15 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas (as reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de p ro 
vincia por extravío de los sellos de franqueo con 
que hacían los pagos, estamos en el caso de 
suplicarks que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Turin 9 .—El rey m a r c h a r á el 22 á Ñ a p ó l e s . 
Con t inúa Garlbaldi su viaje por las provincias 

meridionales para instalar las sociedades de t i ro 
nacional. 

Conforti ha sido nombrado ministro de Gracia y 
Justicia. 

En la C á m a r a de los diputados el Sr. Caracci 
Meló , in terpe ló a l ministerio sobro las medidas to
madas contra los reaccionarios que han tomado 
movimiento principalmente en Capitanato, y pidió 
que el gabinete renovara sus instancias para que 
se aleje de Roma á Francisco I I . E l ministro la
men tó esta circunstancia, aunque creyendo habia 
exagerac ión , y mani fes tó gran confianza en los 
funcionarios ú l t i m a m e n t e enviados á aquellas p ro 
vincias. Respecto á la salida de Roma de Francis
co I I , declara abrigar la esperanza de que el em
perador N a p o l e ó n , que conoce el mal, t r a t a r á de 
remediarlo; pero que no pueden vencerse de una 
vez todas las dificultadea. 

Cor/w 9.—En las aguas de Nauplia hay buques 
franceses é igleses para proteger á los cónsules 
respectivos en caso necesario. 

Londres 9.—La suscricion a l emprés t i t o egipcio 
queda cerrada, ob ten iéndose cuatro veces m á s de 
la suma pedida. 

París 9.—Parece confirmarse qae GoyoB c o n t i 
n u a r á en Roma y que Lavale t te no vo lve rá , sien
do reemplazado por Mouatier. 

E l Pays dicn que no ha cesado de reinar la me
jo r a r m o n í a entre los representantes de las tres 
potencias en Méj ico . 

Dice la. Presse que el general Loreneez no quer í a 
ponerse en marcha para Méjico hasta que llegaran 
los refuerzos de Francia, y que el ¡general Pr im 
insistía en el tratado de Soledad. 

Pa r í s 10.—El Monitor de hoy dice que habiendo 
dispuesto el arzobispo de Tolosa la ce lebrac ión 
del jubileo conmemorativo de uno de los sangrien
tos episodios de las discordias religiosas de F r a n 
cia, el gobierno ha prohibido toda procesión ó ce
remonia exterior. 

P a v h 9.—Ha llegado Gar iba ld i , que ha sido 
acogido con entusiasmo. 

Turin 9.—El vicaria capitular de la catedral de 
Bolonia ha sido preso, á consecuencia de la cons
piración descubierta a l l í . oJjBbib. 

flouai/ 9 .—El procurador general combate el 
nuevo informe pericial Solicitado por M i r é s . 

Parts 10.—El Pays, per iódico del imperio, dice 
en sus noticias de úl tima hora, qae puede asegurar 
que el general Goyon no de ja rá ol puesto que ocupa 
en Rbtna y en el cual presta al. gobierno del empo-
dor servicios c u y i importancia es cada vez más 
apreciada. En cuanto al marqués de Lavalet te , el 
Pays dice que su vuelta á Roma es más dudosa hoy 
que lo era hace algunos d ías , y que personas ge -
nerplmente bien informadas pretenden.que la per
manencia del general Goyon al frente del e j é rc i to 
francés de ocupación, implica la decisión definitiva 
de que el m a r q u é s no vuelva á K o m a . — R e p r o d u c i 
mos, sin embargo, esta ú l t ima noticia, a ñ a d e el 
periódico imperialista, bajo toda reserva y única; 
mente como informe par t icular . 

Hac iéndose cargo el mismo per iódico de una 
correspondencia particular de Méjico, en que se 
anuncia que las tropas aliadas han llegado á la 
capital de la repúbl ica sin disparar un t i ro , é i n 
mediatamente se ha constituido un gobierno con la 
in tervención de los representantes de las tres po 
tencias aliadas, dice que estas noticias son cuando 
m é n o s prematuras, y que ée l imi ta á reproducirlas 
sin comentario.—Croemos, a ñ a d e , que por el con 
t rar io de lo que afirman varios per iódicos , lo que 
parece cierto es que la buena inteligencia entre 
los tres gobiernos respecto á la cuest ión de Méj i co 
no se ha turbado, y declaraciones oficiales del go 
bierno español autorizan á pensar que las tres po 
tencias caminarán á un mismo objeto, si bien con 
fuerzas diferentes, 

Poris 9.—El vapor Forfait acaba de l legar 
Cherburgo, procedente de Veracruz. Los france 
ses estaban el 7 de Marzo en Drizaba. 

París 10.—Quedan el 3 por 100 á 69-95; el 4 1/2 
á 98-10; el interior e spaño l á 00; el exterior á 00 
la diferida á 43, y la amortizable á 00. 

íondres 10.—Quedan los consolidados de 93 7/8 
á 94. 

DEL INTERIOR. 
Málaga 9.—Ha sido c l -^ ido diputado á Cortes 

por el distrito de A n t e q u . ¡ a D. Francisco Rome^ 

ro, por una mayor ía de 25 votos sobre su cont r in 
cante el antiguo y celoso diputado Sr. Márquez 
Navarro. 

Algeciras 9.—Dícese que el vapor separatista 
Sumter ha sido abandonado completamente por 
su t r ipulac ión, á quien ha despedido y pagado su 
propio cap i t án . Créese que trata de vender el 
buque. 

Cádiz 9.—El jefe do los criminales, y otro de sus 
compañeros , que intentaron robar la casa del señor 
Picardo, han sido capturados; el primero por el 
celador Sr. H e r n á n d e z , á pjsar de la resiatc-neia 
quo opuso en el patio de la iglesia de San Anto -
i\io, y el s egún lo fué detenido por un teniente de 
carabineros, cuando iba perseguido por el inspec
tor de vigi lancia y sus subalternos. 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S , 

PRESIDENCIA. DEL S R . MON. 

Extracto de la sesión celebrada el día 10 de Abri l 
de 18(12. 

Abier ta á las dos y media, se leyó y a p r o b ó el 
acta de la anterior. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Pongo sobre la 
mesa nueve exposiciones de diferentes pueblos de 
la provincia de Madr id , sobre la mala aplicación 
que se está dando á la ley de desamor t i zac ión . 

E l señor ministro de Fomento subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley para dar una subvención 
dé 3.500,000 rs., sobre los 16.500 000 ya concedi
dos, á la empresa del cfinal do Urge l . 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — P a s a r á esto proyecto 
á las secciones para el nombramiento de comi
sión. 

ORDEN DEL DIA. 

Disenso paterno para contraer matrimonio. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. A P A R I C I . — D e s p u é s de varias rectifica

ciones al elegante discursó del Sr. Mena, manifes
t é ayer que lo injusto y peligroso de esta voto ab
soluto concedido á los padres, no podia exponerse 
á vues t ro ' e sp í r i tu cuando se presen tó ese proyec
to; pero que hoy, puesto de realce, debía herirle 
con fuerza majrcr. Cuando hab ló el Sr. Madrazo y 
le contes tó la comisión, habéis sabido quo ese voto 
se concede ; t ambién á padres que, como hombros, 
pueden ser hasta salidos de presidio y afrentados 
con la marca del gr i l le te ; á las madres quo, viudas, 
olvidado c lamor del primer esposo, se entregan 

o t ro . 
Concedéis ese derecho á la madre que pasa á 
gundas nupcias, á quien la ley quita la guarda 

de sus hijos. Y si bien se mira, no le concedéis á 
la madre, sino a l padrastro. L a mujer que se en
trega después do viuda á otro hombre, se spinete 
á él por deber ó por amor, y de todas maneras le 
está sometida. ¿Lo h a b é i s pensado bien? 

Antes de que los gobernadores entendiesen en 
estos negocios, ¿se levantaron quejas en la nación 
sobre esto? Si se levantaron;/ ¿qué Cortes ó q u é 
Consejo de Castilla reclamaron? ¿Qué obispos se 
quejaron? ¿Qué padres de familia acudieron al T r o 
no? Si la experiencia hubiera demostrado que esa 
principio era funesto, los particulares y las corpo
raciones hubieran reclamado. Mas aunque alguno 
lo hubiera hecho, el v iv i r ese principio siglos, es 
prueba de su bondad. L a prudencia nos mandarla 
que qui tásemos á los gobernadores el conocimien
to.de ese negocio y e s t a b l e c i é s e m o s un tr ibunal 
[UCj á la par que fuese g u a r d i á n d é l o s fueros de 
a conciencia y d e l á moral , amparase la autoridad 

de los padres. 
Yo no he dicho: t a l t r ibunal debe ser ese; tales 

reglas debe seguir: yo , en el caso de presentar un 
proyecto, anta todo empezarla por pedir luz á los 
gobernadores, á los obispos, al Consejo de Es ta
do; y meditando yo luego, lo p r e s e n t a r í a á las 
Cortes; pero conservando el antiguo pr incipio. Si 
la experiencia demostrase que ase t r ibunal o r i g i 
naba mayores males que pudieran nacer del a r b i 
tr io soberano de los padres, entonces y solo en
tonces, yo , temblando, presentarla este proyecto 
que se discute. 

. E l Sr. M E N A Y Z O R R I L L A . — E l Sr. Apar ic i 
ha usado conmigo de gran bondad. Yo tuve la hon 
ra de contestarle, y S. S. se ha reservado el rec
tificar para hoy, cuando las impresionéa es tán bor
radas después de tanto tiempo como ha trascur 

S. S. no me gana en respeto y veneración á loa 
prelados; pero la diferencia entre S. S. y yo, con 
siste en que yo creo que no hay necesidad de de 
cirles á los obispos lo que es tá dicho en el Evan 
gelio. Guando hay disensión en una famil ia , v i e 
nen los parientes, después los amigos, y ai el pa
dre es religioso, vienen los pá r rocos y aün los 
obispos; L o que yo deseaba ora que esto no se es
tableciese en una ley, pues entonces la ley seria un 
c á a o n , y los cañones se establecen en los conci 
lios, no en los Parlamentos. 

E l Sr. Á G Ü I R R E DE TEJADA..—Este a r t í cu lo 
es el ar t ículo capital de la cuest ión; el que encier 
ra el pensamiento de la comisión, contrario a la i n -
mistion da la autoridad administrativa en el hogar 
domés t ico . Partiendo de esa repugnancia, se pre 
sentó la proposición del Sr. Moyano; la t omó en 
consideración el Congreso, y la comisión presen 
ta su d ic t ámen en consonancia con la opinión de la 
C á m a r a . 

No culpa el Sr. Apar ic i á la comisión por eso 
sino por no haber inventado a l g ú n otro medio_ pa 
ra evitar los males de esa inmistion de la adminis 
tracion en la famil ia . L a comisión ha estudiado 
con detenimiento si hab ía alguna autoridad que 
sustituir á la administrat iva, y no la encontrado 

¿Quería S. S. la autoridad judicial? Esta no po^ 
día obrar sino por pruebas escritas á manera de un 
pleito ordinario, con toda la publicidad que nace 
de estos pleitos, y con toda la exposición a l error 
que las circunstancias particulares de estos casos 
traen consigo para las personas que no pertenecen 
á la familia. 

¿Quería S. S. que interviniese la autoridad real 
como sucede en Ñapóles? Esta no podr ía tampoco 
encargarse de estos asuntos, sino por sus agentes 
tan expuestos á error como hemos visto que están 
los gobernadores. 

L a autoridad del Parlamento aceptada e n l n g l a 
t é r r a , no es tá admitida en nuestras costumbres 
No hay, pues, más sistema aceptable que el de la 
comisión. Si S. S. encuentra otro, que lo diga; nos' 
otros se lo agradeceremos. 

Ha presentado S. S. á la autoridad eclesiást ica 
como tr ibunal de ape lac ión , y presenta como tasa 
ó regla para este t r ibunal la confirmación de la de. 

cisión del padre, mientras no se oponga á el la la 
moral ó la conciencia. 

¿Cómo quiere S. S. que la autoridad eclesiás t ica 
ejerza su acción? ¿Oficialmente? No puede formarse 
juicio sino por el conducto de los agentes de esa 
autoridad, y entonces el error posible es él mismo. 
¿Quiere S. S. que el ptel -do descienda por sí mis
mo á averiguar las causas del disenso paterno? 
Unicamente entrando en el hogar domést ico con 
misión de paz, para conciliar, para armonizar, para 
restablecer la concordia, es como puede mantener 
la autoridad eclesiást ica su prestigio y su i n -
flaenoia. 

¡Que hay abusos! ¿Qué sistema humano no los 
tiene? L o que pretende la comisión es que su sis-
teína e s t á menos expuesto á ellos. Cualquiera que 
sea el fallo del padre, cuando el j ó v e n cumple 23 
años y la jóven 20, ese matrimonio se lleva á efec
to si ambos persisten en su in tención. Nuestro ar
tículo responde perfectamente á los sentimientos 
de la justicia y á las leyes do la naturaleza; nues
tro sistema no provoca lucba>i, ó si las.provoca es 
dentro de la familia misma: el del Sr. A :ar íc i haee 
que trasciendan fuera de la familia. 

S. S. se espeluzna de que la madre que pase á 
segundas nupcias pueda dar su consentimiento. L a 
madre, pasando á segundas nupcias, pierde su t u 
tela; pero no pierde sus derechos de familia: la ley 
le obliga á tener quien guarde los bienes de los 
hijos y les dé carrera; pero ¿no repugna á S. S. 
que robásemos á la madre el derecho de velar por 
la felicidad de los hijos? ¿A q u i é n buscar íamos? 
¿Al tutor? Aun tiene ménos autoridad. De la auto
ridad materna, tan sagrada, tan sancionada por la 
naturaleza, nace el derecho de las madres. 

DiceS. S.: ¿por qué no ha estudiado la comisión? 
¿Dónde es tán sus datos? En nuestra antigua legis
lación, en los códigos de las naciones europea^, y 
en los datos que ¡a comisión tiene en la mano. 

Resulta do los datos recogidos por la comis ión , 
ue en 1861 se han solicitado 1,341 permisos de ta 

autoridad para suplir el disenso paterno. De estos 
se han concedido-998; se han negado 203; es tán en 
t rami tac ión 108, y han desistido de su petición 32. 

No prueba esto que la autoridad del padre está 
desconocida? Aquí , para la autoridad púb l i ca , el 
padre se ha equivocado casi siempre. 

Vea el Congreso, después de estos datos, si de-
i votar el a r t ícu lo . 
Consultado el Congreso, y a c o r d á n d o s e que la 

votación fuese nominal, quedó aprobado él art . 13 
por 81 votos contra 10, en esta forma: 

Señores que dijeron sí . 

Goicoerrotea (D. Román) .—Mil l an y Caro.— 
ernandez Negrete (D . Santiago).—Moyano.—La-

sala.—Mena y Zor r i l l a .—Agni r r c de Te jada .—Vi
da.—Armada V a l d é s . — N a v a s e u é s . — P é r e z Caba-

cro.—De León y N:*varrete.—Pulanco.—Madra-
o.—Camprodon. —Rivas, —Ug'arte.—Fernandez. 

—RodriguozGuerra.—Paez Juramil lo —Torrd(don 
Carlos Mar í a do la) —Orovio.—Duque de Vil laher-
mosa .—Garc í a Miranda .— Esoonera.—Camacho. 

Car r iqu i r l .—León y Falcon.—Otero.—Falgue-
.—Soraoza. - P a n c h ó n . — F a l c e s . — Rivero (don 

J o s é Vicente).—Dhason (D. Pedro Pascual.)— 
Nuñez de Prado (D. J o a q u í n . — G o n z á l e z (D. A m 
brosio). — Ramiroz.—Arenal.—Valora.—Perman • 

ir.—Salazar. — Garc ía Bi rzanal lana . — Cavero. 
•Bañuelos .—Gener ,—Chico de Gazaian. —Saa-

Tedra (D. J o s é ) . — L ó p e z Ballesteros (D . Rafael). 
—Gonzá lez Brabo, - C a s t r ó . — V e r a . — A g u i r r e . — 
O l ó ^ a g a . — C a s a d o (D. Anselmo).—Alvara(}p.:— 
Sánchez Mi l la .—Valero y Soto.—Sai^asta.—Nu
ñez Arenas .—BonáfóX.—Caruana .—Yañez R i v a -
deneira (D . Ignac io ) .—Ríos Rosas (D . A n t o n i o ) . — 
Ríos Rosas (D. Franjeo) .—Herrera .—Conde de 
a C a ñ a d a . — M o n á r e s . — B e n - i d i t o . — N a v a r r o (don 

Alonso) . - ^ -Gar r ido .—Santon ja .—Mar t in .—Rascón . 
—Cocllo.—Mendoza Cortina. —Aleg re .—Alonso 
M a r t í n e z . - M a d o z . — L ó p e z Roberts ( D . Díóñisío). 

Sr. Presidente. 
T o t a l , 8 1 . 

S e ñ o r e s que dijeron no. 

Gonzá lez Serrano.—Barca.—Vinyals.—Albuer-
ñ e . — P a t i n o . — Apar ic i ' y G u i j a r r o . — B e r t r á n de 
Lis.—Fernandez V a l l e j o . — E g a ñ a . — M u r ú a . 

T o t a l , 10. 
Se leyó el voto particular de los Sres. Moyano y 

Rjlio al art . 14, concebido en estos t é rminos : 
«Los que contrajeren matrimonio contra las 

prescripciones de esta ley, y las personas que i n 
tervinieren en su ce lebrac ión , s e rán castigados con 
arreglo al Código penal, dando a d e m á s con ello 
los hijos de familia justa causa do exheredacion, á 
voluntad de los p a d r e s . » 

Puesto á discusión este voto particular, dijo 
E l Sr. V I D A . — T r e s son las ún icas soluciones 

que puedan adoptarse en la cuestión que suscita el 
voto particular: admitir la facultad absoluta de 
desheredar á los hijos cuando contraigan matr imo
nio sin el consentimiento paterno , ó admit ir la c m 
modificaciones, ó desecharla. L a comisión admi t í a 
en principio la exheredacion propuesta por el señor 
Moyano, siempre que pudiera reglam ntarse en 
esta ley; perono pudieudo arrostrar t a m a ñ a e m p r e -
sa, ni manifestar en el instante mismo opiniones 
delinitivas, op tó por la úl t ima de las tres solucio
nes que he dicho. 

T a l ha sido el cri terio á que esta comisión se ha 
sujetado; formular su d ic t ámen , sin hacer .nove
dades peligrosas en la legislación vigente. 

E l Congreso sabe que la facul ta i de desheredar 
á los hijos que contraen matrimonio sin el consen
timiento paterno . se encuentra establecida en 
nuestras antiguas leyes. ¿Pe ro cómo? Solo con re
lación á las hijas, y para casos especiales: es de
cir, contra la hija que desecha el marido y el dote 
que le ofrecen sus padres, para v iv i r deshonesta
mente; contra la hija que consiente en ser robada, 
contra la hija que se prostituye. 

Contra él hijo Varón la ley no dicenada. L a ley 
49 de Toro que se ha citad , no tiene pena de ex
heredacion, sino contra la clandestinidad del ma
tr imonio. Hoy , después del concilio de Trente , no 
hay matrimonios clandestinos. Antes, los m a t r i 
monios en que faltaban el pár roco propio, las p ro
clamas y el consentimiento paterno, se declaraban 
nulos. Pero el concilio de Trento d e r o g ó esa d is 
posición; y nó reconociendo ese concil io, que es 
ley posterior a la de Toro , los matrimonios c l an 
destinos, no puede tener apl icación el art . 49 de 
aquella ley. 

En el Fuero-Juzgo, en aquellos tiempos en que 
la Iglesia y los poderes polí t icos pugnaban por 
desarraigar las costumbres barbaras, encontrareis 
la deshe redac ión ; t ambién la hallareis en los fue
ros de B ú r g o s , L e ó n , C á c c r e s , Cuenca, Zamora , 
S e p ú l v e d a , Alcalá y en muchos otros; en el Fuero 
Real, primer conato hacía la unidad y procursor 
de la obra de D. Alfonso el Sabio; en las leyes 
de Partida; en la legislación privat iva de A r a g ó n 
y C a t a l u ñ a ; y por ú l t imo , aparece comprendiendo 

Pero concedido que la facultad de desheredar 
e s t á en las antiguas leyes, la p r a g m á t i c a de 1803, 
cuya de rogac ión ha sido la idea capital de esta 
proposic ión, vino á anular esa facultad de que va 
mos tratando; por consiguiente, su restablecimiento 
seria una novedad aventurada. 

Hay quien cree que t odav í a hoy, cuando un hijo 
contrae matrimonio sin consentimiento paterno, no 
suplido por la autoridad, es tá sujeto á deshereda
ción. Nosotros creemos que esta opinión es errada, 
pero aunque no lo fuese, esa facultad es ta r ía redu
cida á un caso muy especial; y siempre la innova
ción del Sr. Moyano seria aventurada, porque no 
cabe en los estrechos límites de esta ley, y debe-
mosdejarta ín teg ra á los jurisconsultos que entien
den en la redacción del c ó d i g o c i v i l . 
_ E l Sr. PERMANYER.—Convenimos todos, se
ño re s , en que el derecho establecido hoy respecto 
á loa matrimonios de los hijos, no dejaba á la a u 
toridad del padre en el lugar que le corresponde; 
muy al contrario, la in te rvenc ión de la autoridad 
c iv i l , fallaba expedientes que no podian tener la 
instrucción debida. Esto inspi ró sin. duda al s eñor 
Moyano su opor tun í s ima proposic ión, y os ha ins
pirado á vosotros la ap robac ión de los precedentes 
ar t ícu los del proyecto de ley, que tiende á robua-
tecer t a m b i é n el principio de autoridad, que hoy 
necesita seguramente da mucho robustecimiento. 

Pero t r á t a s e al presente de completar la obra, 
de darle vida y an imac ión . 

¿Ouál es hoy, s eño re s , la sanción establecida 
por las leyes para el hijo que se casa sin consenti
miento del padre ni de la autoridad civil? Hoy esa 
sanc ión es doble: la pena del Cód igo , que consi
dera esa obediencia como un delito, y la pena de 
desberedacion por parte del padre. 

Yo cre ía , señores , que tenia bastante con esto 
para tener la cues t ión despejada; pero no puedo 
hacerlo así , y tongo que deshacer el error de la 
mayor í a de la comisión al calificar do novedad lo 
que propone el voto particular de loa Sres. M o y a -
no y Ribo. ¿De dónele saca la comisión que hoy no 
es tá vigente la facultad de deshe redac ión en elpa^ 
dre cayo hijo se casa sin su consentimiento? L a co
misión dice que ha sido derogada esa facultad por 
la ley de Toro y por la p r a g m á t i c a de 1803. Yo , 
señorea , veo laa cosas de un modo opuesto, y 
ciertamente lo sentirla si no me viera apoyado 
por la autoridad de los seño res que firman el voto 
particular, y la de todas las escuelas del reino, 
porque esta ea la doctrina que se es tá e t íseñándo 
en las universidades de E s p a ñ a . ¿Habrán cre ído los 
seño res de la mayor ía de la comisión que es tá de
rogada esa facultad porque ño se usa de ella? Es
to es cierto, no se usa; pero ¿quiere eso decir que 
los padres, obrando como padres, no solo no abu
san, sioo que ni usan siquiera de la facultad que 
les dan las leyes? 

Y esto, s eño re s , es un argumento muy grande 
en favor del voto particular, como lo es también el 
que siendo aqu í ¡os legisladores padres de famil ia , 
han temido el revestirse de esa autoridad que 
qó-iere dá r se l e s . 

Pero volviendo á mi p ropós i to , voy á r e s e ñ a r 
lo dispuesto por las leyes sobre este punto. 

F u e r o - J u z g ó , liíy 2.a, t í tulo 1.°, l ibro I I I : 
«Si alguno desposar la manceba de voluntad ;de 

su padre, é la manceba contra voluntad de su pa
dre quisiere casar con' otro, é non coft aquel á 
quien la promet ió su padre, aquesto non lo suf r i 
mos por nenguna manera que olla le pueda fazer. 
Onde si la manceba contra la 'voluntad del padre 
cjuiáiere casar con otro, que ella cobdicia por ven
tora, y él la osar tomar por mugier, ambos sean 
metidos en poder daqüel con que la desposaran de 
•la voluntad de su padre. E si loa hermanos; ó la 
madre, ó los otros parientes della consintieren que 
ella sea dada á aquel que allá cobdic iába contra 
voluntad de su padre, y esto oumplieren, aquellos 
que lo ñzieren pechen una l ib ra doro á quien e l 
rey mandare. E todav ía la voluntad d á q u e l l o s ñon 
sea firme, c ambos sean dados, aasí cuomú es d i 
cho de suso, con todas sus cosas en poder de aquel 
que la avie ante desposada. Y esta ley mandamos 
guardar o t ros í , si el padre de la manceba fiziere el 
casamiento, é pleyteare las arras, é después se 
passare el padre ante quel fiziesse las bodas, la 
manceba sea rendida á aquel que la prometiara el 
padre ó IB madre .» 

Ley 9.a, t í t . I .0, l i b . I I I : 
«Si los hermanos tardan el casamiento de la 

hermana porque ella case por sí, é por tal que non 
aya parte en la buena dé ' su padre con sus herma
nos, é si ellos refusaren aquel que la demandare 
dos veces ó tres, é la hermana, pues que entiende 
el engánno de los hermanos, buscare casamiento 
con r azón , aya su derecho entegramientre de la 
buena del padre con sua hermanos. E ai los her
manos non lo fizieren por a l g ú n enganno de la her 
mana, mas tardan por t a l que la puedan meior ca. 
sar, y ella non catando su ondra, tomare marido 
de menor guisa que non deve, pierda todo el dere 
cho que deve aver de ta buena de sus padres, si 
quier sea partida la heredad, si quier non. Masen 
la heredad dé los hermanos, é de las hermanas, é 
de los otros parientes aya su derecho .» 

Ley 8.a, tít. I .0, l ib . I I I : 
«Si la muior l ibre quiere casar con omne libre, 

el marido della deve fablar primieiamientre con 
su padre: é si la pudiere aver por mugier, dé las 
arras al padre assí cuerno en derecho. E si non la 
pudiere aver, finque la mugier en poder del padre, 
y ellos non la quisieren recibir de gracia, ella n in 
sus filos non deven heredar en la buena de los pa
dres, porque se casó sin voluntad dellos. Mas s i l 
quisieran dar los padres alguna cosa, bien lo pue
den fazer, é daquello puede ella fazer su v o 
lun tad .» 

Notad esto, señorea diputados; cierto es que 
aqu í se t ra ta de casos especiales, es verdad que se 
trata de la hija que se casa con un hombre de m á s 
baja esfera; pero ¿cómo no se habia de dar al pa
dre esa facultad,cuando sé declara ipso facto des
heredada la hija que desobedece á sua hermanos, 
y hasta el punto de que se la quita una herencia 
que ya tenia deferida; es decir, que llegaba al ca
so de una verdadera confiscación? 

Vengamos al Fuero Real: hay dos leyes sobre 
las cuales debo llamar vuestra ¿ tención. 

Ley 2.a, t í t . 1.°, l ib . I I I . El encabezamiento solo 
basta á mi própos i to . Dice; «Como la mujer se ca
sara sin licencia de los hermanos, no debe ser des
h e r e d a d a . » De suerte, que hay una l imi tac ión , una 
excepción, que tiene que referirse por consiguiente 
á una regla general que ya estaba consignada en 
el Fuero-Juzgo; ea decir, que la hija que se casa 
sin consentimiento del padre, queda desheredada. 

Ley 14: 
«Ninguno no sea osado, casar con manceba enea-

bello, sin placer de su padre y de su madre, si los 
hobiere; si no, de los hermanos, ó de los parientes 
que la tuvieren en poder; é aquel que lo ficiere pe -
cha clent m a r a v e d í s , la meitad al rey é la me l 
lad al padre, ó á l a madre, si los hobiere; si no a l 
que la tiene en poder, é sea enemigo de sus pa -

cual explica mi modo de ver muy claro, que cuan
do la hija no desobedece á los hermanos, sino al 
padre, sea desheredada. 

L e y de Toro ; 
« M a n d a m o s que el que contrajiere matr imonio 

que la Iglesia tuviere por clandestino con alguna 
mujer, por el mismo fecho él y los que en e l lo i i n 
tervienen, y los que de ta l matrimonio fueren tes
t igos, incurran en perdimiento de todos sus b ie 
nes, e sean aplicados á nuestra C á m a r a y fisco v 
sean desterrados de estos nuestros reinos en 'los 
cuales no entren so pena de muerta, é qne'estase* 
justa causa para que el padre é la madre puedan 
deaheredor, si quisieren, á sus lijas que el t a l ma
trimonio contrajeren, lo cual otro ninguno no pue
da acusar sino al padre, é la madre mnerto el 
p a d r e . » 

Claramente indica la d e s h e r e d a c i ó n , aunque solo 
para las hijas. Pero dice el Sr. Vida que no pue
den considerarse estos matrimonios como clandes
tinos, solo por haberse hecho por menores de edad 
sin consentimiento del padre. P u e s á esto le dice á 
S. S. el eminente L lamas de Mol ina , en sus co
mentarios á laa leyes de Toro , que estos ma t r imo
nios son clandestinos y caen de l leno bajo la san
ción penal de la d e s h e r e d a c i ó n que imponen las 
leyes de T o r o . 

Vienen luego las p r a g m á t i c a s : la da D. C á r -
los I I I , en 1776, dice en su pár ra fo 3.°: 

«Si llegase á celebrarse el matrimonio sin el r e 
ferido consentimiento ó consejo, por este mero 
hecho , asi los que lo contrajeren, como lós hijos y 
descendientes que provinieren del tal matr imonio, 
q u e d a r á n inháb i l e s y privados de todos los efec-
toa civiles, como son el derecho á pedir dote ó l e 
g í t imas , y de suceder como herederos forzosos y 
necesarios en loa bienes libres que pudieran cor-
responderles por herencia de sus padres ó abue
los, á cuyo respeto y obediencia faltaron contra lo 
d i spués to en esta p r a g m á t i c a ; declarando, como 
declaro, por justa causa de su d e s h e r e d a c i ó n la 
expresada cont ravenc ión ó ingra t i tud , para que no 
puedan pedir enjuicio ni alegar de inoficioao ó nu
lo el t ea taménto d e s ú s padres ó ascendientes; que
dando estos en l ibre arbi t r io y facultad de dispo
ner de dichos bienes á su voluntad, y sin m á s o b ' i -
gacion que la de los precisos y correspondientes 
a l imentos ;» 

Y ah í entraron los nuevos temores de la comis ión , 
de que esa sanción pudiera ser i ñconven i en t e y 
hasta inicua. ¿ P e r o es esta sanción ta que propone 
el voto? No; esa sanción era exorbitante, y por 
eao muy luego ae suavizó; por la real resolución do 
1790 se redujo ya á justos t é rminos la sanc ión pe
nal , y se dijo que no incur r i r í a ipso fado el ,h i jo 
de familia por contraer matrimonio sin licencia én 
deshe redac ión , sino que seria una justa causa para 
e l l a . 

H é aqu í , s e ñ o r e s , el derecho establecido y v i 
gente que hoy se enseña en las escuelas. 

Acaso se d i rá que esta sanción ha quedado de
rogada por el Cód igo penal; pero q u é , ¿es te C ó d i 
go ha podido derogar las sanciones penales que 
existen en la esfera del derecho c i v i l , y que cons
t i tuyen una verdadera iúd ign idad? No; nó se d iga , 
pues, que se ha derogado, y cualquiera que sea el 
ju ic io que se forme sobre lo que d isponían nues
tras antiguas leyes, confiésese que este es hoy 
ej único derecho vigente, que tiene su base firmí
sima en las m á s antiguas leyés d é la m o n a r q u í a . 

Así , fijando el punto de par t ida , vamos á Ver 
c u á l dé laa dos soluciones que ae presentan es la 
m á s aceptable: si la de la m a y o r í a , ó l a de la m i 
nor ía de la comis ión. 

Suspendida la d i scus ión , se leyó el d ic támen de 
la comisión sobre el acta de Utrera, admitiendo to 
mó diputado al Sr. L a Cuadra. 1 
« E l Sr. P R E S I D E N T E . - O r d e n del dia para ma
ñ a n a d o s asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las seis m é n o s cuarto. 

todos los casos en la p ragmát i ca de 1776.Noquie 
ro pasar revista á todos estos fueros ; seria tatea r ien tes .» 
molesta para los señores diputados. | Sanción penal que presupone otra domestica, lo 
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D O C D M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

DICTAMEN DE LA. MAYÓRl'A DE L A COMISION D E L CÓKORE-
SO, LEIDO EN L A SESION DEL 8 , SOBRE L A L E Y DE 

AYUNTAMIENTOS. 
• t ú j n c í a o i sol sODOJ s o l u n l o q i , a o J n c í S í i i soiam 

(Continuación.) 
A r t . 77. Desde el día 22 de Ju l io al 6 da Agos

t ó l o s que se crean agraviados por la resolución 
del ayuntamiento á sus reclamaciones, p o d r á n acu
dir ante el gobernador de la provincia por medio 
do solícitudea en la forma y té rminos prescritos en 
el art . 74 de esta ley. 

A r t . 78. E l gobernador, tomando las noticias 
é informes que estimare oportunos, que ninguna 
autoridad, corporac ión ni particular p o d r á negar 
n i di latar , dec id i rá antes de 1.° de Setiembre todas 
las reclamaciones que se hicieren sobre lo acorda
do en punto á rectificación de las listas por los 
ayuntamientos. 

A r t . 79. Las resoluciones del gobernador se 
not if icarán á los interesados por conducto de los 
alcaldes de los respectivos municipios antes del 8 
de Setiembre. 

L a notificación de quo habla el pá r r a fo anterior 
se h a r á d e ó r d e n del ayuntamiento, entregando una 
copia l i teral de la providencia del gobernador a l 
interesado en persona si fuese hallado en su d o m i 
c i l io , y si no á cualquier individuo de su famil ia ó 
persona de su servicio. 

A r t . 80. De la resolución del gobernador as í 
notificada, p o d r á n apelar los interesados por la v ia 
contenciosa ante el consejo provincial hasta el I b 
de Setiembre inclusive. 

A r t . 81 . E l consejo provincial r e s o l v e r á estas 
apelaciones sin ul ter ior recurso antes del 15 de 
Octubre. 

A r t . 82. E l gobernador da la provincia comu
nica rá antes del 23 da Octubre las resoluciones dal 
consejo provincial á los ayuntamientos, los coales 
fo rmarán y p u b l i c a r á n las listas ya defini t ivamen
te rectificadas el día 30 del mismo mes, h a c i é n 
dolas impr imi r en los pueblos que excedan de2,000 
vecinos, fijándolas en los parajes de costumbre 
para conocimiento del públ ico , y conservando un 
ejemplar con los datos en la sec re t a r í a á disposi
ción de cuantos vecinos contribnjentes quieran 
examinarlas. Estas listas s e rv i r án para todas las 
elecciones que ocurran durante los dos a ñ o s s i 
guientes. Donde las listas se impr imieren , se v e n 
d e r á n ejemplares á costo y costas. 

O A P Í T D L O V . 
Del modo de hacer tas elecciones, 

A r t . 83. Pa ia la elección de ayuntamiento, las 
demarcaciones municipales que nombraren en cada 
elección bienal ménoa de seis concejales, f o r m a r á n 
un solo colegio electoral; las que hayan de n o m 
brar seis ó m á s concejales, se d iv id i r án en los c o 
legios que sean necesarios de modo que cada uno 
elija tres. 

A r t . 84. L a división del ter r i tor io municipal en 
colegios, la a c o r d a r á n los ayuntamientos; 
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Hecha la división y antmciada al públ ico d u r a n 
te quiaoo dias, la r e m i t i r á el aynntatmentodespnea 
de rectificada en su caso al gobernador de la p r o 
vincia para que decida definitivamente, y so p u b l i 
c a r á la decis ión . . . 

A r t . 85. L a división del t é rmino municipal en 
colegios, una vez hecha, se rá permanente y no po
d r á alterarse sino por justa causa, propuesta por 
el ayuntamiento, aprobada por el gobernador con 
an t ic ipac ión y oyendo a l consejo provincia l . Para 
la nueva división se g u a r d a r á n los t r á m i t e s preve
nidos en el a r t ícu lo anterior. 

Las alteraciones que se hagan e s t a r á n aproba -
das antes del dia 1.° de Setiembre, y no s e r á n v á 
lidas en otro caso para el próximo a ñ o . 

A r t . 86. Cada elector v o t a r á solo dos terceras 
partes de los concejales que haya de nombrarse en 
el colegio respectivo. 

En los pueblos que por no pasar de 150 vecinos 
hayan de nombrarse dos concejales en las eleccio
nes bienales, cada elector v o t a r á solo ano. 

A r t . 87. Las elecciones ordinarias c o m e n z a r á n 
cada dos años el primer domingo del mea de N o 
viembre, reun iéndose los electores de cada cole
gio á las diez en punto de la m a ñ a n a en el sitio 
destinado al efecto por el alcalde, quien bajo sn 
respoQsabiüdad lo a n u n c i a r á con ocho dias de a n 
ticipación á lo ménos en los parajes de costumbre 
y en el Diario del pueblo si lo hubiere. 

A r t . 88. E l alcalde y los tenientes ó regidores, 
por su orden, p res id i rán el acto de la e lecc ión. Ha 
b r á sobre la mesa la lista fehaciente compulsada 
con su or ig ina l de los electores del colegio, un 
ejemplar de esta ley , y a d e m á s una urna para de
positar las papeletas de la vo tac ión . 

A r t . 89. No se a d m i ' i r á á votar persona a l g u 
na no inscrita en la lista del respectivo colegio, 
ni se p roh ib i r á al que lo estuviere. 

A r t . 90. En el momento de dar la hora s e ñ a l a 
da, el concejal que asistiere a l colegio o c u p a r á l a 
presidencia , y d e c l a r a r á en nombre de la ley 
abierta la sesión de la junta preparatoriai I n v i t a r á 
después á los dos más ancianos y á los dos m á s 
j ó v e n e s de loa electores presentes á tomar asiento 
en la mesa para ejercer jas funciones de secreta
rios escrutadores interinos. 

A r t . 91 . Si hubiere rec lamación sobre la edad 
que declaren tenér los secretarios escrutadores i n 
terinos, se es ta rá á lo que resulte de las fées de 
bautismo de los que la presentaren, y si no lo v e 
rificaren, á lo que decida el presidente. 

A r t . 92. Luego, que se hayan sentado los es
crutadores interinos, anunc ia rá el presidente que 
se procede á la votac ión de la mesa, la cual se 
c o m p o n d r á del presidente y cuatro secretarios es
crutadores, elegidos estos ú l t imos en votac ión se
creta por papeletas y á plural idad de votos. 

A r t . 93. Cada elector p o d r á l levar ya manus
cri ta en papel, precisamente blanco, ó escr ibirá ó 
h a r á escribir por otro elector en el local de la 
e lecc ión , la papeleta que contanga su voto. 

A r t . 91 . L a papeleta c o n t e n d r á los nombres de 
los dos electores del mismo colegio á que se de 
signe para secretarios escrutadores. 

A r t . 95. Los electores so i r án acercando nno á 
nno sucesivamente á la mesa, y e n t r e g a r á n la pa 
peleta a l presidente, que á su presencia la deposi
t a r á en la urna, y proclamando el nombre de l vo
tante, lo a n o t a r á uno de los secretarios. 

Cuando se dudare de la identidad de alguna per
sona, se acud i rá al testimonio de dos electores co
nocidos. 

A r t . 96. Hora y media después de haberse de 
clarado abierta la sesión de la j un ta preparatoria , 
q u e d a r á cerrada la votac ión de la mesa: uno d é l o s 
escrutadores l ee rá en voz alta la lista de los elec
tores que hayan tomado parte, declarando su n ú 
mero a l terminar la lectura, y en seguida el presi
dente, abriendo la urna, comenzará el escrutinio. 

A r t . 97. Este se verificará extrayendo el p r e 
sidente las papeletas de la urna una á una, desdo
b l ándo la s , l eyéndo la s en alta voz y depos i t ándo las 
en seguida sobre la mesa. 

Cualquier elector tiene derecho á leer por si ó 
pedir que se vuelvan á leer las papeletas sobre 
que se le ofrezca duda. Si el presidente se negase á 
lo qoe dispone el pá r ra fo anterior, incurr i rá en las 
penaa del art. 301 del Código penal. 

Los secretarios escrutadores l l eva r án s i m u l t á 
neamente nota de la votación para secretarios de 
l a mesa definitiva. 

A r t . 98. Las papeletas que ofrecieren duda so
bre su validez se de ja rán aparte, siguiendo el es
crutinio con las claramente valederas, hasta ter
minarlas. Llegado este caso, la mesa examinará 
las dudosas, decidiendo por mayor í a , con arreglo 
á esta ley y bajo su responsabilidad, lo que es t i 
mare jus to . 

Las.dudas, sus resoluciones y las protestas por 
escrito ó de palabra á que dieren lugar, se consig
n a r á n precisamente en el acto. 

A r t . 99. En las papeletas que contuvieren m á s 
de dos nombres se t e n d r á n por vál idos los dos p r i 
meros inscritos, y por nulos todos los restantes. 

Los nombres ilegibles se t end rán por nulos. 
En cuanto á las faltas or tográf icas y leves dife

rencias en nombres y apellidos, la mesa decidi rá 
como jurado; pero consignando en el acta los he 
chos, sus resoluciones y las p ro t é s t a s á que dieren 
lagar . 

A r t . 100. Cuando se encontraren dobladas j u n 
tamente dos ó m á s papeletas, si fueren idén t i cas , 
se con t a r án como una sola; pero si hubiere entre 
ellas alguna diferencia esencial, se a n u n c i a r á n t o 
das, cons ignándose en el acta. 

A r t . 101. Toda papeleta firmada se considera-
r á n u l a , 

(Se continuará.) 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan ea esta córte 
sin novedad en su Importante salud. 

EL REINO. 
MADRID l í DE ABRIL DE 1862. 

Quéjase la prensa ministerial de la actitud 
que las oposiciones han tomado en la cuestión 
de Méjico; la comparan con la que las mismas 
oposiciones afectaron durante la campaña de 
África, y con su especial y poco envidiable c r i 
terio deducen absurdas consecuencias, para for
mar un largo catálogo de culpas y acusar de 
poco patrióticos á cuantos combaten á la situa
ción actual. Menester es prescindir de la verdad 
histórica, hacer completa abstracción de los he
chos que á vista de todos han pasado, para pres
tar siquiera momentáneo crédito á las palabras 
de los diarios ministeriales, que carecen de to
da exactitud. 

No es nuestro ánimo volver la vista al pasa

do del gabinete O'Donnell, ni cumple á nuestro 
propósito repetir acerca de la campaña de Afri -
ca lo que es sabido hasta la saciedad dentro y 
fuera de España. 

El generalO'Donnell, que tiene conciencia de 
que su poder no se funda en el apoyo del país, 
que conoce perfectamente que solo causas secun
darias son las qoe le mantienen en el mando, 
pues no es posible gobernar sin el concurso de 
la opinión pública, sin el apoyo del gran parti
do monárquico-constitucional; el general O'Don
nell, rechazado lo mismo por los partidos me
dios que por los extremos, sin elementos para 
llevar á cabo las útiles reformas reclamadas por 
los pueblos, y sin deseos ni voluntad para adop
tar los salvadores principios que sirvieron de 
bandera á su elevación, necesitaba recurrir á 
medios extraordinarios que preocuparan la aten-
clon general, que impusieran silencio á la voz 
de los partidos, que aplazaran por lo ménos el 
momento decisivo para el logro de sus aspira-
raciones. 

Impotente el ministerio que preside el conde 
de Lucena para luchar en el terreno de los prin
cipios, ó incapaz de sostener el minucioso aná' 
llsls de sus actos, porque ni la razón, ni la justl 
cia, ni la conveniencia aconsejan su desacerta 
da política, ha querido parodiar el sistema de 
Luis Napoleón, buscando en las cuestiones ex
teriores un áncora de salvación para la frágil 
nave que con tal torpeza dirige, y á la que ex 
pone á zozobrar á c a d a instante. 

El general O'Donnell, para evitar su calda, 
emprendió la guerra con el Imperio de Marrue^ 
eos, contra la unánime oposición de las más au
torizadas entidades políticas y militares de la 
nación. Los preliminares diplomáticos que pre
cedieron al desembarco de nuestras tropas en 
las Inhospitalarias playas africanas, hubieran 
bastado en cualquiera Estado de Europa para 
derribar al gabinete que los hubiese llevado 
á cabo. 

Es cierto que nuestras armas han conquista
do en Marruecos laureles Inmarcesibles, rega 
dos abundadamente con la noble y generosa 
sangre de los predilectos hijos de esta nación 
magnánima. No seremos nosotros los que reba
jen las glorias militares del duque de Tetuan 
y las de nuestro valiente ejército, no; pero 
¿cuáles han sido las consecuencias y resultados 
de una campaña en que se han hecho tan cos
tosos sacrificios de hombres y de dinero? ¿Por 
ventura está cumplida la misión que llevó á 
Africa á nuestras banderas? El pago de una 
parte de la indemnización de los gastos ocasio
nados por la guerra, ¿puede hacernos olvidar 
como la prensa ministerial pretende, que sobre 
el ministerio español ha pesado en esta cuestión 
de una manera terrible la presión de la I n 
glaterra; que hemos hecho un tratado de co
mercio altamente desventajoso; que la demar
cación de limites es probable que nos haga ó 
sufrir nuevas humillaciones é insultos ó recurrir 
otra vez á las armas, y que la Intervención de 
España en las aduanas del Imperio está ocaslo 
nada á multitud de contrariedades, que no po
drán evitarse? lAhl La prensa de oposición, que 
moral y materiálmente prestó al gobierno en la 
cuestión de África un inmenso servicio, no pudo, 
no debió sancionar lo hecho por el ministerio, 
puesto que los triunfos alcanzados y las glorias 
adquiridas, lejos de disculpar las torpezas del 
gobierno y su funesta política, son un motivo 
poderoso que justifica más y más la razón que 
asistía y asiste á las oposiciones para hacer reŝ  
poneable al gabinete del tristísimo resultado ob 
tenido. 

Los diarios independientes que durante la 
campaña de África contribuyeron, obrando pá 
triótlcamente, á galvanizar al país, á hacer po 
pular la guerra, cumplieron también con un 
deber de patriotismo condenando lo que era cen
surable, señalando los escollos que no procura
ba evitar el gobierno, prejuzgando los males 
que hablan de sobrevenir si no se seguía otra 
línea de conducta. 

Sin los acontecimientos de San Cárlos de la 
Rápita, el general O'Donnell, á pesar de sus 
glorias militares, coronado de laurel, habría te 
nido que abandonar la escena política, por el 
voto unánime de lodos los españoles. 

¿No es esto cierto? ¿No está en la conclenclal 
universal cuanto el general O'Donnell ha efec 
tuado en la esfera diplomática como contrario 
á la dignidad y á los intereses de España? 

Prueben lo contrario sus órganos, si se atre
ven á negarlo. 

En la cuestión de Méjico, sucede exactamen
te lo mismo que en la de Marruecos. . 

Cuando el Sr. Pacheco fué enviado de emba
jador á aquella infortunada república, si no se 
le hubiese privado de "todos los medios de ac
ción, si no hubiese habido casi un decidido em
peño en desautorizarle, la cuestión mejicana se 
habría concluido satisfactoriamente y con honra 
para España. 

Ya hemos dicho muchas veces por qué se 
obró asi, por qué el gobierno español no se 
atrevió á lleyar á feliz término por si solo este 

asunto, y cómo vino á ser instrumento ciego del 
gabinete de las Tullerías. 

El tratado de Lóndres fué una red hábil
mente tendida para desprestigiarnos en Amé
rica, para matar el elemento de nuastra legiti
ma influencia en aquellas regiones, y en la cual 
han caldo el general O'Donnell y sus ineptos 
compañeros. 

¿Puede exigirse de la prensa oposicionista 
que porque nuestras armas hayan sido enviadas 
á la república mejicana á tomar satisfacción de 
agravios, á exigir el cumplimiento de tratados, 
á garantir la vida y haciendas de nuestros com
patriotas; en una palabra, para vengar nuestro 
honor ultrajado; puede exigirse, repetimos, de 
la prensa independiente, que por esta sola con
sideración guarde un profondo silencio, cuando 
ve que los medios empleados para conseguir d i 
chos fines conducen á un resultado enteramen
te contrario, dlametralmente opuesto? iPues 
qué! ¿Se falta al patriotismo aconsejando, ilus
trando, poniendo de manifiesto los errores co
metidos, para que sirvan de enseñanza y no se 
reincida en otros, y se alejen conflictos y com
plicaciones? ¿Qué idea tienen los oficiosos ami
gos del gobierno de la índole del sistema re
presentativo, de la misión de la prensa? 

Dígase de una vez que se quiere ejercer una 
dictadura humillante; apriétense las mordazas 
para ahogar la voz en la garganta del escritor 
amante de su país; declárese que no se admite 
discusión de ningún género y que es forzoso 
aplaudir cuanto hagan los gobernantes, y no se 
recurra á medios hipócritas y á ridiculas pro 
testas de un mentido patriotismo. 

Sí lo mucho que hemos escrito acerca de los 
asuntos de Méjico no hubiese sido bastante á 
llevar al ánimo de nuestros lectores el conven
cimiento' de la verdad de lo que pasa en esta 
malhadada cuestión, el discurso del Sr. Calde 
ron Collantes contestando antes de ayer al señor 
Castro, seria suficiente para disipar hasta la 
más tenue sombra de duda. 

El ministro de Estado dijo que las potencias 
aliadas estaban completamente de acuerdo, y 
que entre ellas reinaba la mejor y más cordial 
armonía. 

Napóleóü' ha desaprobado en absoluto y en 
concreto el tratado de la So\eia.á, porque reba 
j a la dignidad de la Francia. 

Inglaterra aprueba en esencia, per^ no en la 

España aprueba incondicionalmente. 
Sin embargo, el Sr. D. Saturnino Calderón 

Collantes afirma que las tres naciones interven
toras miran igualmente la cuestión. 

El gobierno español aprueba la conducta se 
gulda por el general Prim, y declara que núes 
tro plenipotenciario no se ha apartado de las 
Instrucciones que se le dieron. 

El marqués de los Castillejos, desde el mo
mento en que desembarcó en Veracruz, adoptó 
una política contemplativa con el gobierno de 
Juárez. 

Menospreció al partido conservador. 
Rechazó y vejó á nuestros compatriotas. 
Inició y firmó una convención como la de la 

Soledad, depresiva para nuestra dignidad y que 
no está en consonancia ni con el espíritu y letra 
del tratado de Lóndres. 

Ha dado fuerza y prestigio al bando de Juá
rez, el enemigo declarado de nuestro nombre 
el autor y el consentidor de todas las tropelías 
y atentados cometidos contra España y los es 
pañoles que tienen la desgracia de vivir en 
aquel degradado país. 

Sin embargo, esta política se proclama como 
la más á propósito para que nuestro honor y 
nuestros Intereses queden á salvo en la cuestión, 
y si las oposiciones se permiten demostrar lo 
contrario, proceden guiadas por el ciego espíri
tu de partido, dominadas por el odio á la sitúa 
clon, olvidándose de los deberes del puro sentí 
miento patriótico. 

¡Á qué másl ¿No es bastante lo expuesto pa
ra conocer los intentos de este gobierno desaten
tado, sus mezquinas é interesadas miras? 

Digan lo que quieran los oficiosos aduladores 
de la situación; increpen como má3 les plazca 
nuestra conducta; que no por eso cejaremos un 
paso, ni abandonaremos nuestra resolución de 
decir la verdad, toda la verdad que la salud de 
la patria nos demanda. 

Las últimas noticias, á q ;e no prestamos en
tero crédito, hacen ya á las fuerzas aliadas en 
la capital de la república mejicana, lo cual com
plica aún más nuestra situación. 

¿Qué ha hecho el general Prim, antes de 
avanzar, con los preliminares de la Soledad? 

SI los firmó y han sido aprobados por nues
tro gobierno, ha debido cumplirlos. 

Si los ha pisoteado y sirve de cortejo con sus 
tropas al general francés, que no estaba obli
gado á respetar dicho convenio, ó falta de un 
modo incalificable, ó confiesa paladinamente que 
no debió firmar semejante tratado. 

Elijan los órganos del gabinete lo que más les 
acomode, que estamos dispuestos á hacerles en
trar en un ámplio y razonado debate, que es 

lo que la nación desea, y no el estudiado silen
cio del gobierno, que calla porque no sabe qué 
decir. 

Está actualmente tan relacionado el movi
miento político de la Francia con el de Italia, 
que generalmente al hablar de la primera se 
hace con referencia á la segunda. Desde que 
Napoleón I I I se puso no há mucho en cierto 
modo á la cabeza de la revolución que hoy se 
agita en Ñápeles, en Turin y en Roma, la Italia 
y la Francia viven efectivamente unidas con 
vigorosos lazos, experimentándose en cada cual, 
de0una manera Instantánea, los efectos de los 
acontecimientos que en la otra se verifican. 

Deolmos esto porque hoy, como ayer, como 
anteayer, y como casi to los los días, las noti
cias recibidas de París versan, en su mayor 
parte, acerca de la cuestión Italiana. 

Parece que M, Lavalette no vuelve á Roma, 
Nuestros lectores lo extrañarán, sin duda, pues 
quizás le considerarían ya en camino, aten
diendo á los datos que les hemos venido comu
nicando últimamente; pero ¿qué ha de hacerse? 
E l correo y el telégrafo imitan la conducta de 
Penélope, tejiendo y destejiendo alternativa
mente. Asi es que M, Goyon continúa y conti
nuará en la ciudad eterna, hasta que Napoleón 
varíe de modo de pensar lo cual es en extremo 
fácil. 

En Turin siguen los preparativos para la 
marcha de Victor Manuel, que emprenderá el 
22 su viaje. La Gacela oficial de la misma ciu
dad contiene en uno de sus últimos números la 
relación de los encuentros recientemente verifi
cados entre las tropas reales y las partidas reac
cionarlas. Confírmase la captura de muchos ob
jetos pertenecientes al jefe Crocco, á quien se 
juzga muerto. El vicario capitular de Bolonia 
ha sido preso, por considerársele complicado en 
la conspiración descubierta hace pocos días. 
Garlbaldi se ha visto acogido con extraordinario 
entusiasmo en Pavía. 

La Presse de Yiena confiesa que la situación 
es tal en Hungría, que el país se arruinará in 
faliblemente si continúa. Es preciso, dice, que 
se haga alguna cosa. Es preciso, ó bien que la 
organización unitaria del imperio se realice, ó 
bien que el gobierno encuentre medios de ave
nirse con el partido húngaro. Es preciso, en to
do caso, que el gobierno tome una iniciativa 
cualquiera. 

Entretanto la cancillería húngara ha decreta
do que la enseñanza de la lengua alemana sea 
obligatoria en todas las escuelas de Hungría. 

Los sucesos de Prusia ofrecen á cada momen
to un carácter más alarmante. La propaganda 
ministerial revela en el gabinete tendencias fran
ca y manifiestamente retrógradas. Una circular 
dirigida á los funcionarios militares les advierte 
que so pena de faltar á sus deberes, no pueden 
aceptar la manera de ver de los partidos libe
rales, y que ante todo deben tener presente su 
juramento de fidelidad y obediencia al rey. 

En presencia de tan absolutas declaraciones, 
es imposible pronosticar el resultado del movi
miento electoral. O el.escrutlnlo dará la mayo
ría al ministerio, y el triunfo de la reacción ar
rastrará á la Prusia aún más allá del régimen 
destruido en 1849, ó el partido progresista ven
cerá, y el gobierno de Guillermo I quedará 
en completo rompimiento con el país. 

Escriben de Constantinopla con fecha 29 de 
Marzo, que inmediatamente después de las fies
tas del balram se dirigirán varios cuerpos de 
ejército sobre la Albania, y que á la vez una se
gunda escuadra se hará á la vela para el Adriá
tico. El reclutamiento continúa esn éxito. Dos 
mil albaneses acaban de reforzar las tropas de 
Omer, que se dispone á hacer atacar á los mon-
tenegrinos. 

No ocurriendo nada más de importante en 
el extranjero, nos detenemos aquí para hacer 
lugar á asuntos de mayor y más cercano In
terés. 

Uno de los órganos que tiene el Sr. D. Sa
turnino Calderón Collantes en la prensa, tem
plado por él mismo, según de público se dice, y 
en cuyas teclas parece que S. E. suele distraer 
de vez en cuando los pocos ocios que le dejan 
las árduas y continuas tareas que tan asende
reado le traen, unas veces acompañándose al 
canto de sus Inefables y envidiadas glorias, y 
otras, por el contrario, á las lamentaciones de 
las crueles y no merecidas amarguras que la ig 
norancia y la emulación le causan; E l Constitu
cional de hoy, en una palabra, encabeza su 
número con un artículo lleno de sal ática, con
testando en tono de ligera broma á la pesada 
que le dimos ayer sobre planes de reforma del 
ministerio, y próxima salida del Sr. Calderón 
Collantes del de Estado. 

A los chistes graciosísimos de nuestro bien 
enterado colega, solo tenemos que replicarle 
que mantenemos lo que dijimos ayer, y que no 
se haga ilusiones. Los émulos de su protector y 
fuertemente combatido Sr. Calderón Collantes, 
no solo no cejan del propósito de derribarle, 
sino que se prometen conseguirlo (salvo el caso 
de que la cuestión de Méjico ü otro suceso gra
ve no den lugar antes á que desaparezca de la 
escena todo el gabinete), para cuando termine 
la actual legislatura cuando ménos. 

Espere E l Constitucional, que el plazo no será 
largo, y se convencerá de la verdad del refraa 
castellano, muy conocido, que dice: 

No hay plazo que no se cumpla, n i deuda que 
no se pague. 

\Si tomará también á broma E l Constitucio
nal este proverbio y la moraleja que encierra I 
Por si lo hace, le recordaremos unos versos del 
malogrado Espronceda, que leímos algunos años 
há, cuando el celebrado poeta estaba compo
niendo su Diablo-Mundo: 

«El mundo es continua broma: 
Sufre yca l l a corazón; 
Tus fieros impulsos doma, 
Y todo á broma lo toma; 
Que bromas las penas son.» 

Nos excita Las Novedades & que explique
mos qué medios indirectos, extraordinarios y 
de fuerza moral decisiva son los que dijimos 
ayer se ponían en juego para reducir al señor 
Calderón Collantes á que renuncie el ministerio 
de Estado. 

Quisiéramos poder complacer á nuestro ca
rioso y apreciable colega progresista, dicléndo-
le todo lo que sobre planes de reforma ministe
rial ha llegado á nuestra noticia por conrf«c-
tos que creemos seguros y muy enterados de lo 
que pasa acerca del particular; pero no extra
ñará que no lo hagamos por hoy, y esperamos 
se sirva dispensarnos, prometiéndole en cambio 
complacerle cuando lo consideremos más opor
tuno, y con pormenores que le han de propor
cionar sabroso entretenimiento. Lo único que 
le diremos, entretanto, es que, á pesar de la 
poca, de la ninguna voluntad que se le supone 
al Sr. Calderón Collantes á dimitir un cargo en 
el que tantos triunfos ha alcanzado y podría al
canzar aún, S. E. se va convenciendo poeo 4 
poco de que su salud no le permitirá continuar 
desempeñándolo, pasadas que sean algunas se
manas, y resignándose también con la idea de 
teuer que hacer tamaño sacrificio. En este su
puesto, y conociendo Las Novedades, como 
creemos que conoce bien , los humos que gas
ta el Sr. D. Saturnino, ¿necesitará el diario 
progresista de más luz para penetrar ciertos se
cretos de la situación? 

Toda la sesión celebrada ayer en el Congre
so estuvo dedicada al debate de los artículos 13 
y 14 de la proposición de ley del Sr. Moyano 
sobre autorización á los menores para contraer 
matrimonio. 

El lnterés de la sesión se reconcentró en el 
correcto y fácil discurso del Sr. Permanyer, que 
terminará hoy, y en el cual hizo una elegante y 
clara exposición de nuestras leyes en la ma
teria.' 

Los lectores podrán ver el Extracto, ya que 
hoy por exceso de original nos vemos precisados 
á retirar nuestra acostumbrada Crónica parla
mentaria, que desde ayer hemos empezado á 
dar sia epígrafe, como seguiremos haciéndolo. 

La abundancia de original nos obliga á reti
rar una real órden que publica la Gaceta de 
hoy, imponiendo 30,000 duro» de multa á la 
empresa de los vapores-correos trasatlánticos y 
exigiendo de la misma presente en el improro-
gable plazo de tres meses los ocho vapores á que 
está obligada; en el concepto de que si no lo 
verifica así, quedará rescindido el contrato. 

Se nos ha informado ayer, por conducto que 
nos merece entero crédito, que el gobierno ha 
recibido hace dias una exposición de varios es
pañolas de los más principales que residen en 
Méjico, quejándose de la conducta que con ellos 
ha observado el brigadier Milans del Bosch, el 
cual, según saben nuestros lectores, fué uno da 
los comisionados enviados por el general Prim á 
la capital de la repüblioa para conferenciar con 
Juárez. 

Esta exposición debe ser la misma que, nos 
indicó por el correo anterior nuestro correspon
sal de Veracruz. 

No deja de ser extraño el silencio absoluto 
que acerca del particular guardan los diarlos 
ministeriales. 

¿Estarán convencidos ya de la verdad da los 
hechos consignados en las numerosas corres
pondencias que llevamos publicadas de la Haba
na, Veracruz y Méjico, y que no fueron los pe
riódicos de la oposición los que fraguaron las 
noticias que tanto escándalo han producido an 
España y en toda Europa? 

Dias pasados dijimos que se presentaba can
didato en la elección de diputado á Córtes por 
el distrito de Daroca el Sr. Magaz y Jalma, 
oficial primero del ministerio de Hacienda, y 
ayer hemos sabido que bajo la protección deci
dida del Sr. León y Medina, le hará la oposi
ción el Sr. Isasa, oficial de la clase de cuartos 
del ministerio de Fomento. 

No deja de ser extraño qoe el Sr. León y 
Medina1 empleado de Hacienda, combata la 
candidatura del Sr. Magaz, cuando no pueda 
ignorar las circunstancias que concurren en es
te señor, siendo una la de ser natural de aquel 
distrito, mientras el Sr. Isasa ha nacido en Án-
dalucla y no tiene arraigo ni relaciones en Da-
roca, donde además creemos no ha estado en 
su vida. 
' ¡Armonías de la situación! 

L a Correspondencia tiene por infundada la 
noticia de que el gobierno inglés ha confiado 
una misión extraordinaria á lord Elliot y á mís-
ler WiHiams Russell que acaban de llegar á Ma
drid. Pareceque el gobierno tiene, de la venida 
de estos señores, otras noticias que las comunica
das por los periódicos. 

Las que tiene EL REINO son de alguna gra
vedad. 

Coincidiendo La Iberia con las noticias dadas 
ayer por otro periódico, cuenta lo que sigue: 

«Dícese que el cap i t án general de Cuba ha po
dido algunos fondos, para poder atender á los 
compromisos que pesan sobre las exhaustas cajas 
de la isla. 

Puesto que a ú n no se ha pagado ninguno de l o ' 
buques que se han fletado para la expedición de 
Méj ico , nada más natural que se pida dinero coa 
que poder pagar lo que se debe. 

L o grave del caso no es tá en que se pida diaero, 

sino en que no se mande .» 

jY tanto! 

Hacemos nuestras las siguientes líneas de Lo 
Discusión de hoy: 

«¿Pues no dicen los periódicos ministeriales qoe 
la prensa debe dar no banquete el dia en qoe «e 
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promnlgne la ley Posada? Aquel dia se rá de l u to 
para la impreata. Los escritores públ icos c r e e r á n 
qao llega la hora de convertirlos en presidiarios, 
como decía el Sr. Coello, y no p o d r á n m é n o s de 
estremecerse al vet el porvenir que les depara la 
nnion l ibera l . Por consecuencia, pueden dar un 
banquete en que al final aparezca el Sr. Posada 
Berrera como la Lucrecia Borgia del gran Víc tor 
Bugo, a s e g u r á n d o l e s que ha llegado la hora t r e 
menda de sn v e n g a n z a . » 

y después a ñ a d e : 

«Aconsejamos al Sr. Posada Ber re ra , t an h á b i l 
en inventar trabas para la imprenta, que a ñ a d a el 
siguiente ar t ículo á los infinitos que tiene la m a l 
hadada ley que nos prepara: « L o s per iód icos se 
imprimirán en papel se l lado .» ¡ Q u é nuevo arb i t r io 
para el Tesoro!» 

El importante proyecto de ley leido ayer en 
la sesión del Congreso por el señor ministro de 
Fomento dispone: 

«Que el Estado auxi l ia rá á la empresa concesio
naria del canal de Urge l con una subvenc ión de 
20 millones de reales. 

Que se c o m p u t a r á n como parte de esta subven
ción loa 16.500,000 rs. que con calidad de reinte
gro han sido entregados á la empresa en v i r t u d de 
lo prescrito por las leyes de 25 de A b r i l de 1856 y 
12 de Junio de 1859. 

Que el abono de los 3.500,000 rs. v n . que faltan 
para el completo de la subvenc ión se e fec tua rá 
por semestres en la proporc ión de las obras ejecu
tadas en cada uno basta la to ta l t e rminac ión de 
las cuatio acequias principales, y en vista de las 
certificaciones expedidas por el ingeniero á quien 
el gobierno encargue su inspecc ión . 

Que en el t é rmino de tres a ñ o s , contados desde 
la fecha de esta ley, d e b e r á la empresa tener con
cluidas, bajo pena de caducidad de la conces ión , 
las obras accesorias del canal y las cuatro acequias 
mencionadas. 

Que la empresa e n t r e g a r á al Estado, en compen
sación del auxil io que del mismo recibe, el 50 por 
100, deducidos tan solo los gastos de conse rvac ión 
del canal y los intereses y amor t i zac ión de las o b l i 
gaciones emitidas ó que so emitan en adelante has
ta completar la suma de 10 millones de reales. 

Que si en el plazo de ocho a ñ o s no quedase rein
tegrado el Estado de los expresados 10 millones 
de reales, se d e s t i n a r á á completar el reintegro 
el 80 por 100 de los productos, con las solas de- ' 
ducciones consignadas. 

Que la empresa queda autorizada para levantar 
obligaciones sobre los 20 millones de reales con
cedidos como subvenc ión por la presente ley, su
j e t ándose para su emisión á las formalidades pres
critas por las disposiciones que r igen en la m a 
teria. 

Y por ú l t imo , que quedan derogadas las leyes 
de 25 de A b r i l de 1856 y 12 de Junio de 1859.» 

to por donde ha llegado á nosotros tan grave 
noticia, y por más que conozcamos que las tor
pezas cometidas por el gobierno del general 
O'Donnell hacen probable semejante desquite 
por parte del gobierno imperial, queremos abri -
gar la esperanza, 4 fuer de espaaoles, de que 
no sobrevendrá tan grave conflicto, que, dadas 
las circunstancias actuales, seria de incalcula
bles y desastrosas consecuencias. 

Un periódico minister ial , en nn arranque de ado
ración situacionera, exclama: «¿Quién l levó nues
tras armas á África antes que el gabinete? ¿Quién 
las ha llevado á Méjico?» 

¡Así salió ello! En Áfr ica , triunfos y glorias , 
mientras la cues t ión se fió á las armas; desenga
ñ o s , ineptitudes, humillaciones, cuando el gobierno 
se e n c a r g ó de resolverla con sus talentos d ip lomá
ticos. 

En Méjico, algunos hombres de m é n o s , gracias 
á la fiebre amari l la , y un tratado que se l lama de 
Soledad, sin duda porque todos se apresuran á 
abandonarlo. Dígan lo si no la dignidad de F r a n 
cia y las reservas de La Correspondencia y de La 
Epoca sobre la ap robac ión que le dispensa nues
tro gobierno. Ya se ve, e s tá á tantas leguas de 
distancia esa endiablada r epúb l i ca , que no se pue
de uno comprometer á dar su visto bueno á lo que 
por all í sucede. 

L a diplomacia del ministro de Estado necesita 
la ayuda del telescopio. 

Vamos á subsanar un olvido de nuestro colega 
en l a enumerac ión de las glorias del gabinete: 

¿Quién nos ha llevado á Cochinchina? ¿Á quién 
debemos el papel que allí representamos de auxi 
liares de la Francia, que paga nuestros servicios 
con algunos millones que seguramente no excede
r á n gran cosa, si es que los cubren, de los gastos 
que la guerra nos ocasiona? 

Aquí es tá el verdadero t imbre de glor ia del g o 
bierno. Nadie se lo aconse jó , la nación lo desaprue
ba; suya, pues, s e r á la responsabilidad. 

Leemos en £ a Discusión: 
«La Correspondencia de España decia ayer lo s i 

guiente: 
« A y e r se notó que al votarse la proposición so

bre loa asuntos de Méjico, se ausentaron del sa lón 
los Sres. Alonso Mar t ínez , B i r t ran de L i s , Rios 
Rosas (D. francisco), Salazar, Rivero (D. Nico l i s ) 
y Barzanallana. Como la abs tenc ión del jefe de la 
democracia no puede explicarse por el respeto á 
la reserva d ip lomát ica en estas espinosas cuestio
nes, creen algunos que lo hizo porque la oposic ión 
moderada le a b a n d o n ó casi en masa cuando se vo tó 
su proposición de censura al gobierno relat iva á 
la prensa. De todos modos, la abs t enc ión de las 
personas referidas tiene una «ignificacion que no 
ha pasado desapercibida por su respectiva posición 
pol í t ica .» 

Las noticias de La Correspondencia son todas por 
el mismo estilo. E l Sr. Rivero , en el dia de antes 
de ayer estuvo en cama, con un fuerte ataque ce
rebral , que no le p e r m i t i ó dejarse ver n i ; aun de 
sus m á s ínt imos amigos. Los noticieros de La 
Correspondencia debieron, sin duda, salirse del sa
lón al votarse la propojt'cton del Sr. Castro. 

¡Oh fuerza del consonante á lo que obligas! 
A decir que son blancas las h o r m i g a s . » 

Por nuestra parte solo debemos d^cir que el 
Sr. D. Francisco de los Rios y Rosas estuvo 
antea de ayer, durante la discusión y la votación 
de los asuntos de Méjico, presidiendo el tr ibu
nal que ha diotado sentencia en la causa for
mada por el horrible crimen de la calle de la 
Esperancilia. 

¿Se le ofrece otra cosa á La Correspon
dencia! 

Tales lisonjas dir igió el miércoles el ministro de 
Estado a l presidente del Consejo de ministros, y 
con tal ternura le miraba durante el curso de su 
pe ro rac ión , que casi l legó á conmovernos, y ha 
cernos desear que no se le despida del gabinete, 
de que dignamente forma parte. 

Tenemos a d e m á s motivos para creer que se rea
l izarán nuestros deseos; y no porque nos fiemos de 
la palabra del general O 'Donnel l , de que caerla 
abrazado con todos sus c o m p a ñ e r o s , porque el se
ñor m a r q u é s de Corvera puede dar fé de la s in
ceridad con que hizo esta manifes tación, sino por
que, s egún se nos ha dicho, el Sr. Ca lde rón C ' l ian
tes hizo estos d ías á su vez otra dec la rac ión solem
ne, manifestando que estaba resuelto á no dejar el 
ministerio sin que 1c a c o m p a ñ e el duque de T e -
tuan, á quien a l parecer ha cobrado un ca r iño i n 
descriptible, y le creemos hombre muy capaz do 
cumplir esta promesa. 

Los diarios ministeriales niegan que el señor 
González Serrano, cuyo nombre pasará á la 
posteridad por su célebre fórmula política del 
tacto de codos, vaya á ser ó haya sido nombra
do registrador de la propiedad de Madrid. 

Sentimos de todas veras que ios órganos de 
la querida mayoría del Sr. González Serrano 
quiten á este toda esperanza de obtener aquel 
importante y lucrativo puesto; pero creemos 
tener motivos para asegurar que el general 
O'Donnell piensa premiar sus servicios, propo
niéndole para el cargo de fiscal de imprenta, en 
reemplazo del Sr. Dugallal. 

Mucho tememos, no obstante, que no cuaje 
tampoco esta combinación, porque el Sr. Gon
zález Serrano, que ea un genio no comprendido, 
tiene también la desgracia de que todos sus 
amigos sean para con él unos ingratos de á 
fóiio. 

Áyer circuló una grave^noticia, esparcida por 
ministeriales de los más adictos á la situación 
y especialmente al duque de Tetuan. 

Tal es la de que el emperador de los france» 
ses, profundamente disgustado de nuestro go
bierno por la conducta que ha seguido en la 
complicada cuestión de Méjico, ha hecho enten
der al general O'Donnell la resolución que tie
ne tomada de activar sus reclamaciones particu
lares con la república y de dejar después libre 
y expedito el campo al gobierno español para 
que él por su parte obre como le plazca para 
ventilar sus diferencias peculiares con el g0' 
memo de la república. 

Por más crédito que uos merezca el conduc-

El martes pasó el ministro de Fomento al Esco
r i a l para visitar la cabana-modelo establecida á 
una legua de aquel real sit io. 

En esta expedición a c o m p a ñ a r o n al ministro el 
señor m a r q u é s de Perales, director de la cabana, 
y los Sres. Ardanaz, m a r q u é s de Claramente, Re
yes, el ingeniero Sr. Rivera y el Sr. Rubio, c o n 
sultor de la Asociación de ganaderos. 

E l señor m a r q u é s de la Vega de Armi jo examinó 
con minuciosa escrupulosidad todas las dependen
cias, así como los libros de contabil idad del esta
blecimiento. 

Con objeto de evitar los perjuicios que ocasiona 
á los ganados el tener que recorrer para aprove
char el pasto las cinco mil fanegas de tierra que 
comprende la dehesa y en cuyo espacio no hay 
m á s que una casa situada en el centro, ha dispues
to sobre el terreno el ministro de Fomento que se 
construyan dos edificios, uno en cada extremidad; 
al mismo tiempo ha mandado al ingeniero s e ñ e r 
Rivera, que le a c o m p a ñ a b a , que construya los re 
cep tácu los necesarios para recoger las aguas que 
en abundancia y sin dirección corren por la (dehe
sa, las cuales p o d r á n servir para abrevaderos del 
ganado y para alimentar prados artificiales. Estos 
estanques p o d r á n ntilizarlos los ganaderos para 
que les sirvan de modelos en sus fincas. 

L a comitiva sal ió á l a s seis de la m a ñ a n a de M a 
dr id en el tren ordinario, y volvió á la calda de la 
tarde en el tren directo. 

S e g ú n dicen los diarios ministeriales, ayer á las 
nueve de la mañana l legó á Madr id el teniente ge
neral D . Rafael E c h a g ü e , nombrado c a p i t á n gene
ra l de las islas Fi l ipinas. Inmediatamente se pre 
sentó en casa del presidente del Consejo de min i s 
tros. Se cree que no s a l d r á para Mani la hasta fin 
de Mayo. E l segundo cabo de las islas Fi l ipinas, 
Sr. Va ldés , le p r e c e d e r á , saliendo de E s p a ñ a á 
mediados del mes actual . 

L a Armonia, per iódico de T u r i n , dice el dia 4: 
«Sa be mos por conducto seguro que el general L a 
M á r m o r a ha enviado paquetes sellados á todos los 
puestos militares de la capital , diciendo que no los 
abran hasta el momento en que estalle una suble
vación ó una insur recc ión .» No puede haber mejor 
prueba de lo poco que el jefe p iamontés confia en 
el pueblo napolitano. 

haciendo la bendición de ramos el domingo y cele
brando de pontifical el .Jueves y Viernes Sant.j. 

Aconseja al gobierno uno de nuestros colegas 
que suspenda la const rucción do buques ordinarios 
y emprenda la de buques con coraza, y a ñ a d e que 
si lo hacen falta recursos, tiene abiertas las Cortes. 

Para que del estudio de la exposición de L ó n d r e s 
saque nuestro país todas las ventajas posibles, el 
ministro de Fomento ha pensado nombrar á d iver
sos obreros que se hayan distinguido en sus artes 
y oficios, que pasen á aquella gran capital á estu
diar aquellos progresos y adelantos que puedan 
aprovechar más tarde en E s p a ñ a . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-90 c. d . , no publicado. 

E l diferido á 43-50 y 55, publicado; á plazo, 44 
05 p r i . 40 c , fin p r ó x . v o l . 

L a deuda del personal á 18-75 d . , no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesto» del dia 11 de Abri l de 1862. 

A las dos y tres cuartos, bajo la presidencia del 
Sr. Mon, queda abierta la sesión a p r o b á n d o s e el 
acta de la anterior. 

Sin discusión queda aprobado el d i c t ámen de la 
comisión de actas relat ivo á las del Sr. D . C le 
mente de la Coadra, electo por el dis t r i to de Utre
r a , enyo señor ju ra y toma asiento en el acto. 

E n t r á n d o s e en la orden del dia, reanuda el se
ñ o r Permanyer su interrumpido discurso sobre au 
torización á los menores para contraer m a t r i 
monio. 

CRÓNICA GENERAL. 

L a Correspondencia inserta entre otros los siguientes 
detalles relativos a las ejecuciones de m a ñ a n a : 

«Los reos abrigaban esperanza deque a ú n no se 
les notificaria ayer la sentencia. Así lo manifesta
ron al almorzar con uno de los carceleros j a m ó n 
con tomate. Cuando vieron que eran m á s de las do
ce y que no les avisaban, creyeron qn.; por lo m é 
nos su vida durarla basta después de Pascua. 

E l ejecutor de la justicia que vino hace pocos 
d ías de Albacete, es el encargado de dar muerte á 
los reos que hoy han sido puestos en capil la. Se
g ú n parece, la a rgol la que este emplea se diferen
cia en algo de la empleada por el de M a d r i d , por 
cuya razón t endrá que hacerse alguna l igera mo
dificación, que d i r ig i rá é l , en los palos donde ha' de 
hacerse la ejecución.» 

No sabemos q u é es más horr ib le , si el asunto en 
sí mismo, ó el estilo frió é indiferente con que e s t á 
tratado, ni más ni m é n o s que si fuera un espec
táculo destinado á entretener y d iver t i r . A la ver 
dad, parece imposibleque ciertas cosas se escriban 
sin que la pluma se caiga de las manos. 

E l gimnasta Buislay, tan conocido en esta corte, 
acaba de ser víc t ima de una infamia . 

Parece que su mujer, su hermano y un jóven á 
quien llevaba en su compañ ía desde la edad de 
euatio a ñ o s , le han despojado de todo su caudal, ad
quirido con grandes penalidades durante muchos 
años de trabajo, y se han hecho á la vela para 
los Estados-Unidos, desde uno de nuestros puertos. 

Buislay Ignora todav ía la cantidad exacta deque 
ba sido despoja'lo. Ssgun noticias, sus valores rea
lizados ascend ían á 60,000 pesos fuertes. 

E l nuncio de So Santidad as i s t i r á esta Semana 
Santa á la pontificia y real iglesia de I tal ianos, 

E n el discurso pronunciado últimamente en el Ate
neo por el profesor de la escuela .de veterinaria 
D . Ramón L l ó r e n t e , mani fes tó este que la mayor 
parte de los perros que parecen atacados de h i d r o 
fobia y son perseguidos por esta cansa, no padecen 
tal enfermedad, sino dolores de vientre, afección 
que les produce todas las demostraciones exter io
res de la hidrofobia, a ñ a d i e n d o que si se presen
tara tan frecuento esta ú l t i m a enfermedad como se 
cree, siendo repetidas las mordeduras ocasionadas 
á las personas, el g é n e r o humano se hubiera visto 
én graves riesgos repetidas veces. 

Creemos que esta noticia p o d r á contr ibuir en 
algunos casos á calmar la ansiedad á que suelen 
dar lugar desgracias de cierto g é n e r o , m é n o s alar
mantes muchas veces de lo que se supone. 

Bueno es saberlo, aunque lo mejor seria nofiarse 
mucho de estos c u a d r ú p e d o s , y m á x i m e si no llevan 
el correspondiente bozal y si no se les aplica la 
morcilla á los que carezcan de este seguro. 

¿Qué destino piensa dar el Patrimonio á la monu
mental puerta de Recoletos? 

¿Cómo piensa correspauder á la generosidad 
del ayuntamiento de la villa? 

¿No es verdaderamente lamentable que las p ie 
dras, relieves y e s t á tuas que compon ían la mencio
nada puerta, que después de la de A l c a l á era sin 
duda la más ar t í s t ica , yazgan en el mayor aban
dono, expuestas á la intemperie, y sirviendo de 
blanco á los muchachos, que se entretienen en ape
drear á las ninfas que sejapoyaban en el arco, y 
otras figuras que serv ían de adorno al f rontón de 
la puerta? 

Creemos que la municipalidad e s t á en el caso de 
acudir a l Patrimonio, á fin de que cuanto antes de
signe el sitio donde ha de ser colocada, si no quie
re que antes de poco desaparezcan por completo 
los más hermosos detallas de este monumento ar 
qui tec tónico con que se honraba la v i l l a . 

E l 1.° de Mayo próximo abrirá sus puertas el circo 
de M . Price. L a compañ ía que se p r e s e n t a r á este 
año al públ ico de Madr id será casi nueva en su t o 
tal idad. En el local se es tán haciendo ya grandes 
mejoras de ornato y comodidad. 

Anteayer intentó suicidarse en Madrid una jóven, 
hi ja de un funcionario mi l i ta r , hermosa, buena y 
querida de sus padres. Se a t r ibuye este acto de 
desesperación á una pasión de án imo . La bala, que 
la a t r a v e s ó la barba, q u e d ó aplastada en el pala
dar. A l momento se hizo la ex t racc ión del proyec
t i l , pero la enferma ofrecía a l g ú n pel igro. 

L a dirección de loterías ba formulado una queja 
acerca de la profusión con que se reparten por el 
correo interior ejemplares deunacarta-invitacion y 
el prospecto de una lotería que ha de celebrarse 
en Francfort sobre el Mein; y como es tán p r o h ib i 
dos en E s p a ñ a los juegos á la lo ter ía extranjera, 
por el art . 2."de la instrucción del ramo, el gober
nador c iv i l de esta provincia ha publicado un a v i 
so haciendo públ icas estas circunstancias para que 
nadie alegue ignorancia , puesto que las personas 
en cuyo poder se encuentren estos billetes s e r á n 
puestas á disposición de los tribunales. 

L a empresa del ferro-carril del Norte ba obtenida 
el permiso de establecer cuatro trenes especiales 
de ida y vuelta en la sección de Madr id al Esco
r i a l , en los dias 17, 18 y 20 del corriente mes, con 
el objeto de que el públ ico pueda asistir á las f u n 
ciones religiosas de Semana Santa que han de 
celebrarse en el monasterio del Escorial. Dichos 
trenes sa ld rán de la estación de Madr id el primero 
á las 8 de la m a ñ a n a , y l legará al Escorial á las 9 
y 38 minutos, y el segundo s a l d r á á las 9 y 15 m i -
ñ u t o s , llegando á las 10 y 53. E l regreso del real 
s i t io se ver i f icará por un tren a las 4 y 45 minutos 
de la tarde, que l l egará á Madr id á las 6 y 20 m i 
nutos, y el segundo s a l d r á á las 8, arribando á es
ta cór te á las 9 y 28 minutos. 

T a m b i é n se anuncian trenes extraordinarios pa
ra Toledo. Deseamos que uno y otro servicio se 
hagan con regularidad y baratura. 

¿En qué estado se encuentra el proyecta presentado 
al ayuntamiento de esta cór te por el regidor señor 
Moreno Elorza, acerca de las ventajas que se han 
de conceder á todos los dueños de lincas á la m a l i -

• cía, para que las reconstruyan en el té rmino de 
! dos años? Sentiremos que haya pasado á mejor 

vida un proyecto tan ventajoso, no solo á los pro-
1 pietatios, sino a l vecindario de M a d r i d , a l cual lo 

es de todo punto imposible someterse á las exage
radas exigencias de muchos dueños de fincas. Si el 
ayuntamionto no toma una medida e n é r g i c a p r o - I 
moviendo la construcción de casas, aprobando el 
beneliduso proyecto del Sr. Elorza y procediendo • 
a! a i n a d o é indispensable ensanche de la c ó r t e , ¡ 
nos tememos que sobrevenga a l g ú n conflicto el dia ! 
m é n o s pensado. 

L a clase media y la obrera e s t án siendo v íc t imas 
por el abandono y lentitud con que se procede en ' 
el particular. Creemos que el s eñor alcalde-corre- i 
g idor no deso i rá nuestro jus to aviso. 

Es tal el interés que ba excitado la novela de Víctor 
Hugo Los miserables, que todos los ejemplares que 
recibió en el dia de ayer el conocido l ibrero Sr. M o - i 
to lefueron arrebatados a l momento, teniendo que 
pedir más por el t e l ég ra fo , en vista de los numero- ! 
sos pedidos que se le h a c í a n . 

Si es que ha de tener lugar el año 1864 la exposi
ción hispano-americana, ¿para c u á n d o se deja el sa- I 
car á concurso públ ico el levantamiento del plano 
que ha do servir de modelo para la cons t rucc ión 
del palacio de la industria? 

Suponiendo que la exposición tenga logar en la 
primavera , escasamente quedan dos a ñ o s para 
ejecutar trabajos tan colosales; y como quiera que 
aqo í no se improvisan los medios para llevar ade
lante las obras, creemos no es tá de más d i r ig i r este 
recuerdo á la j u n t a encargada de l l e v a r á efecto la 
exposición hispano-americana. 

Varios vecinos y propietarios de la calle del Cármen 
acudan á nosotros para que clamemos contra la t o 
lerancia del s eñor alcalde corregidor, que a ú n per
mite subsistan en pié y sin conatos de desapar ic ión 
las vetustas y feas covachuelas del C á r m e n Calzado. 

Necesario es ya sustituir la entrada al ci ado 
templo con una escalinata de piedra , con lo cnal 
q u e d a r á más expedito y decoroso el t r áns i t o por 
aquella parte. 

Si esta reforma viene unida á la demol ic ión de 
la casa que hace esquina á la calle de los Negros, 
la calle del C á r m e n q u e d a r í a completamente r e 
formada y trasformada. Unimos nuestros ruegos 
á los de los demandantes. 

DE ESPECTACÜLOS. 

H a sido escriturado para la próxima temporada del 
teatro del Circo, el j ó v e n y aplaudido bar í tono 
Sr. Moras . 

Es una excelente adquis ic ión . 
Volvemos, puesto que se trata de formar com

pañías teatrales, á reclamar de la autoridad exija 
á las empresas la const i tución de un depósi to que 
responda de los compromisos contraidos con los 
actores. 

L a autoridad no debe olvidar que la suerte de 
muchas familias está siempre ligada á la existen
cia dolos teatros y al puntual cumplimiento de las 
contratas por parte de los empresarios. 

No pensamos abandonar esta cues t ión . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a mayor parte de los per iódicos de provincias 
se ocupan de la revolución acaecida en las cons
trucciones mar í t imas con la apar ic ión de los buques 
de coraza. E l terr ible combate del Merrimac y del 
Monitor, de spués de llenar de a d m i r a c i ó n á los ha 
bitantes de las ori l las del James, ba llenado de 
alarma á todos los países m a r í t i m o s , p r e g u n t á n d o 
se todo el mundo cuá l puede ser el resultado do la 
extraordinaria preponderancia que adquiere en el 
mar la nac ión que tales buques posee. E s p a ñ a es, 
sin duda alguna, uno de los pa íses más interesa
dos en esta importante cues t ión , no solo porque su 
s i tuac ión geográ f i ca la constituye en una de las na
ciones m á s mar í t imas de Europa, sino por la nece
sidad que tiene de defender sus ricas posesiones u l 
tramarinas, objeto constante de la codicia del co
loso de A m é r i c a . La Opinión de Valencia hace con 
este motivo las siguientes acertadas considera
ciones: 

« E s p a ñ a tiene que poseer una gran marina para 
guardar sus costas y sus posesiones ultramarinas, 
y no p o d r á hallarse expuesta á que un solo buque 
de coraza que se presente á combatir con una par
te de su escuadra, la destruya sin más esfuerzo que 
abordarla, y en la seguridad m á s completa de la 
t r ipu lac ión que lo monte. Si el resultado de esta 
lucha es t a l cnal nos lo comunican los per iódicos 
norte-americanos é ingleses, la marina de guerra 
de todas las potencias debe cambiar muy pronto 
de sistema de ataque y de defensa. E s p a ñ a , por la 
misma razón de contar todav ía con pocos navios, 
se hal la en posición más ventajosa que otras na
ciones para poder presentar sobre la mar una es
cuadra de navios de coraza que la hagan tan t e m í -
ble como otra alguna. 

L a cuest ioi qua acaba dé ocuparnos, s e g ú n se 
ve, e s tá llamada á preocupar vivamente la a ten
ción de todos los almirantazgos. Si así no faera, 
las naciones que no siguieran el impulso de los 
norte-americauos ver ían representada al natural 
la fábula que lleva por t í tu lo La olla de barro y la 
olla de fierro, como dice muy oportunamente el 
Irurac-bal . 

Pero coincidiendo con el renacimiento mar í t imo 
de E s p a ñ a y con la revolución producida por la 
cons t rucc ión de buques con coraza, hase anuncia
do en nuestra patria un portentoso descubrimiento 
naval , que la ciencia sanciona y que hasta ahora 
no ba desmentido la experiencia. Ya h a b r á n com
prendido nuestros lectores que nos referimos al 
icííneo. 

L a cues t ión no puede ofrecer mayor in te rés de 
actualidad y de porvenir. Poseer una armada igual 
á la de la Francia ó la Ingla ter ra , supone un capi 
t a l , un tiempo y un personal desproporcionados 
con nuestros actuales recursos; mientras que cons
truyendo ic t íneos , ape l a r í amos á nuevas m á q u i n a s 
m a r í t i m a s , capaces por sí solas de hacer frente á 
las armadas europeas, si no destruye la experien
cia las lisonjeras esperanzas que el invento del se
ñ o r Montu r io l ha hecho concebi r .» 

Los per iódicos de Cádiz refieren detalladamen
te un robo intentado en la casa de comercio de don 
Benito Picardo de aquella ciudad. Los ladrones se 
introdujeron por iuna mina practicada desde una 
casa inmediata que se hal la en estado ruinoso, y 
levantando las losas penetraron en el escritorio, 
donde los aguardaba la pol icía , qne ya tenia a l g u 
nos antecedentes sobre el golpe que preparaban. 
Entonces huyeron, disparando un t i ro contra uno 
de los agentes, y obstruyendo la mina para evitar 
la persecución . Pero poco después fueron sorpren
didos dos de ellos en el palacio episcopal actual
mente deshabitado, y el uno, llamado Butifarra 
fué muerto de un t iro a l querer huir . Se han preso 
á siete personas m á s que aparecen complicadas en 
ta t rama. 

— E l domingo ú l t imo se prendió fuego en ¡Cuart 
de Poblet (Valencia) á un horno, propiedad de don 
Rafael C a s t a ñ e r . Habiendo acudido las autorida 
des y Guardia c i v i l , se l o g r ó salvar á la mayor 

parte de los habitantes, aunque haya que l amen
tar la muerto de un muchacho de trece años y una 
n iña de cuatro, [que perecieron asfixiados por e l 
humo. Se cree que empezó el incendio por efecto de 
a l g ú n fósforo que cayó en un m o n t ó n do virotas 
recientemente comprado. 

—Dice E l Comercio de Alicante: 
«Según nos escriben de Al tea , la escuela de a d u l 

tos establecida en aquella v i l l a es tá ofreciendo loa 
mejores resultados, gracias al celo del maestro de 
dicha escuela elemental, D . Ignacio Rico, que es
pon táneamen te so ha hecho cargo de ella, no obs
tante las multiplicadas tareas á que le sujeta sn 
cargo. 

Mucho celebramos que la ins t rucción del pueblo 
se atienda así en todos los ámbi tos de la p r o v i n 
cia, contribuyendo á ello con su celo y conoci
mientos los maestros encargados de difundir la .» 

—Leemos en e l .Diario de Córdoba: 
«Nues t ros lectores saben la insistencia con que 

nos hemos ocupado ea diferentes a r t í cu los de l a 
conveniencia de que se celebre en Córdoba una 
exposición Drovincial de la industria en la época de 
la feria de la Salud. Pues bien: ya parece que la 
jun ta de agr icul tura y dipntacion provincial t ratan 
de incluir en el presupuesto la partida necesaria 
para qne la exposición se celebre en el mes de Se
tiembre de 1863. T a l vez nos ocuparemos ampl i a 
mente de este proyecto, sin perjuicio de tener a l 
corriente á nuestros lectores de cuanto ocurra y 
tenga re lac ión con el mismo.» 

— E l domingo 6 del corriente se i n a u g u r ó en 
Huesca la ¡escuela dominical de j ó v e n e s de dicha 
ciudad, á cuyo acto asistieron las s eño ras de la 
asociación benéfica de la misma. Con esto mo t ivo 
dice E l Alto Aragón, per iódico de aquella ciudad, lo 
siguiente: 

«Cumpl imos con el satisfactorio deber de e lo 
giar el celo bondadoso y caritativo de aquellas 
virtuosas seño ras qne acaban de dar una prueba de 
su amor á la clase desvalida por cuya educac ión se 
i n t e r e san .» 

íliíííj ó ikm ! • ! » b W h l • •• • i ' j h i v 
—Tomamos de un per iódico de Sevilla lo s i 

guiente: 

«Según los preparativos que se hacen para las 
p róx imas festividades y los pedidos de habitacio
nes, es c re íb le que la concurrencia de forasteros 
sea mucho mayor qne en los a ñ o s anteriores , lo 
cual se debe indudablemente á que la suntuosidad 
con que se celebra la Semana Santa en la tercera 
capital de E s p a ñ a -s cada vez mayor, y á qne la 
fama de nuestra feria va ex t end i éndose de dia en 
dia, y sus atractivos son mayores cada a ñ o . A es
ta fe^ha quizás no haya un carruaje de los de a l 
quiler desocupado para aquellos dias, ni un solo 
cuarto p^r arrendar en las muchas fondas ó casas 
de h u é s p e d e s de Sevilla; y si no son equivocados 
nuestros informes, algunas empresas de coches de 
alquiler de otros puntos remiten sus vehícu los á es
ta c iudad, seguras do obtener p i n g ü e s ganancias. 
Celebramos que la animación vaya en p r o g r e s i ó n 
c r ec i en t e .» 

—Nuestro corresponsal de L é r i d a nos escribe lo 
siguiente: 

«Lérida 7 de A b r i l . 

A las cuatro desgracias recientes en esta Heea 
férrea hay que a ñ a d i r la muerte de un guarda-
aguja acaecida en el día de ayer en esta e s t a c i ó n , 
el cual fué cogido por la m á q u i n a , por haberse 
caído en la v ia , que le f rac turó una pierna, espi
rando á las pocas horas por no haber podido r e 
sistir la a m p u t a c i ó n . 

E l suceso ocur r ió por la m a ñ a n a , y por la tarde 
tuvo lugar una escena que pudo haber sido de 
lamentables consecuencias. 

En el sitio denunciado del P l á , estaban unos 
treinta ó cuarenta z á n g a n o s entretenidos en juegos 
prohibidos, y habiendo tratado dos vigilantes que 
se apercibieron de ello de impedirlos, fueron aco
metidos por aquellos, que derribando á uno al sue
lo le golpearon con piedras, c a u s á n d o l e alguna 
herida, y lo pasara mal á no ser socorrido por dos 
mozos de la escuadra y varios soldados del r e g i 
miento de Mal lorca . 

Y yaque he nombrado este regimiento, no de j a r é 
pasar la ocasión de ponderar á Vds . el b r i l l an te 
estado de subord inac ión y disciplina, y su exce
lente educac ión mi l i t a r , debidos á los constantes y 
laudables esfuerzos de los jefes, coronel Servet y 
comandante Fernandez Cuervo, que procuran no 
tener nunca ocioso al soldado, e je rc i t ándo lo c o n t i 
nuamente con la ins t rucción y muy frecuentes pa 
seos militares, circunstancia que imprime en ellos 
un háb i to constante de actividad, y mantiene fir
mes los lazos de subord inac ión y disciplina. 

L a pol í t ica es tá aqu í encerrada en unos cr íenlos 
tan limitados, como limitadas son las novedades 
que puede ofrecer. 

Solo en los destinos snele notarse a l g ú n m o v i 
miento. E l comisario de vigilancia ha sido t rasla
dado á Barcelona, y el administrador de propieda
des del Estado, á Palma de M a l l o r c a . » 

DESAMORTIZACION FORESTAL. 

JUICIO CRÍTICO DE LAS SESIONES DEL CONGRESO DE 
DIPUTADOS EN LOS DIAS 8, 10 Y H DE MARZO. 

Hace algunos años que se viene suscitando en 
E s p a ñ a una cues t ión de alta trascendencia para 
los intereses materiales del pa í s , sin que la prensa 
se haya ocupado de ella con la de tención que su 
importancia requiere, i lustrando la opin ión p ú b l i 
ca para que todos conozcan y puedan apreciar la 
gravedad y conveniencia de las medidas que el go
bierno es tá en el caso de adoptar. No podemos ne
gar que, consecuentes part idarios de las doctrinas 
qne siempre hemos sostenido en nuestro p e r i ó d i 
co, ellas son las que guian siempre nuestra plnma 
para defender las ideas que en nuestro sentir deben 
asegurar el sistema de gobierno m á s conveniente á 
nuestra nac ión bajo el punto de vista del bienestar 
general; pero hoy séanos permit ido, siquiera en 
esta r e s e ñ a , abandonar por un momento la cuest ión 
de par t ido, para dedicarnos á e x a m i n a r imparc ia l -
mente el asunto de montes, que hemos cre ído de
ber estudiar con a l g ú n detenimiento en vista de las 
contradictorias ideas emitidas en el Congreso, por 
las que solo pudimos comprenderse t ratabade una 
cuest ión importante, aun cuando la haya hecho 
aparecer t r i v i a l y l á n g u i d a , como se atrevieron á 
decir algunos de nuestros colegas, lo poco extendi
dos que se hallan entre nosotros los conocimientos 
de ese ramo, y el corto tiempo que contamos des
de qne en E s p a ñ a se ha empezado á estudiar este 
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con la profundidad y detención que merece. En es
te camino no hemos hecho más que seguir los pa
sos de las naciones más civilizadas, donde el estu
dio de los montes se e levó á ciencia sobre las bases 
de las doctrinas difundí las por hombres e m i 
nentes. 

E l real decreto de 22 de Enero ú l t imo fué el ca
ballo de batalla de una gran parte de la sesión del 
dia 8. A nosotros, aunque confesamos nuestra es
casa competencia en materia de montes, el sentido 
c o m ú n ya nos habia hecho comprender que la me
dida era algo aventurada, porque de tantas espe
cies forestales como se crian en nuestras escarpa
das m o n t a ñ a s , exceptuar de la desamor t i zac ión 
ún icamente tres, á saber, el pino, el roble y el haya, 
no nos parec ía conveniente. ¿Cómo es, nos pregun
t á b a m o s , que la jun ta facultativa dei cuerpo de 
montes, en su razonada Memoria sobre la desamor
tización forestal, documento que ha sido califica
do de luminoso por el gobierno, p r o p o n í a la ex
cepción de catorce especies más de las tres refer i 
das, y consideraba como dudosas todavía otras 
cuatro?—Sin duda la experiencia, nos c o n t e s t á b a 
mos y más detenidos estudios de localidad, h a b r á n 
venido á demostrar lo acertado de semejante dis
posic ión; pero por lo mismo b u s c á b a m o s con a v i 
dez una razón , una prueba científica que viniera á 
derramar viva luz, como dice el p r e á m b u l o del 
real decreto, sobre nuestras oscuras ideas. 

Cuando oimoa las primeras palabras de lSr . P o 
lo prestamos la mayor a tención á su discurso, cre
ciendo esta de punto á medida que n o t á b a m o s la 
conformidad de las dudas del Sr. Polo con nues
tras propias dudas; nos pa rec ía que el celoso d i p u 
tado iba leyendo nuestro pensamiento á medida 
que dir igía Cargos tan severos como justos al j o 
ven ministro de Fomento, que le escuchaba i m p á 
vido y como seguro del tr iunfo en cuanto pudiera 
exponer lás poderosas razones que guardaba. 

E l Sr. Polo tuvo bastante valor para atacar el 
decreto, que con exacta apreciación calificó de 
malhadado, en el convencimiento, s e g ú n di jo , de 
que sus clamores se r ían e s t é r i l e s , como asi fué; pe 
ro pe rmí t anos S. S. le demos nuestro humilde p a 
rab i én , a c o m p a ñ a d o del de la mayor parte de los 
pueblos de nuestras m o n t a ñ a s , entre cuyos mora 
dores ha resonado el eco de las palabras defensoras 
de sus derechos, de sus riquezas y de sus hogares. 

D e s p u é s de censurar el Sr. Polo la real ó rden 
posterior al real decreto, de protestar contra el 
ar t ícu lo de esta que sanea las ventas ejecutadas 
contra ías disposiciones vigentes, de demostrar la 
escasez de superficie foresta! que queda en nuestro 
pa ís , comparada con la de otras naciones, y de pre 
sentar vivos ejemplos de los daños que en algunas 
comarcas han ocasionado ya las imprudentes rotu 
raciones, así como de los malos resultados que es tá 
dando la desamor t izac ión llevada á paso de carga 
dir igió rudos ataques al señor ministro de Hacien
da, por considerarle causa de tan ligerp medida 
Del paralelo que hizo S. S. entre el Mendizabal del 
a ñ o 35 y el del año 62, s e g ú n las diferentes c ir 
cunstancias y é p o c a s que á uno y á otro obl igaron 

á vender, no quedó muy bien parado el Sr. Salaver-
r ía , cuyo sistema financiero dijo parecerse al de 
un hacendista al por menor; y du-igiéndose al g o 
bierno t e rminó con estas notables palabras: « v e n 
de los bienes de beneficencia, del clero, de los 
hospitales; pero no vendas una parte del p a í s , los 
depósi tos de sus aguas, las fuentes de sus rios, 
los riegos de sus campos, la salubridad de su c l i 
ma, la fert i l idad do sus comarcas. Vende enhora
buena y consume en ocho años cuantas riquezas 
quedan de las acumuladas durante ocho siglos; 
pero no vendas los bosques, porque vendiéndolos 
entregas á la esterilidad y á la des t rucc ión una 
gran parte de nuestro ter r i tor io .» 

El s eñor m a r q u é s de la Vega de A r m i j o , con voz 
apagada, como quien no tiene convencimiento de 
lo que dice, t r a t ó de defender el real decreto. Es
p e r á b a m o s con verdadera ansiedad, s egún hemos 
ya indicado, las incontrovertibles razones que de
bían demostrar la ut i l idad de la medida; pero te
nemos el dolor de confesar que la p e r o r a c i ó n de 
S. E. nos dejó fríos y más ;orprendidos que él lo 
fué, s egún su propia dec la rac ión , por las palabras 
del Sr. Polo, cuya competencia reconoció i rón ica 
mente, no comprendiendo que las frasas del ené r 
gico diputado fuesen hijas de apreciaciones no cien
tíficas, sino racionales. 

Sa. esforzó en demostrar que la disposic ión no 
era de la trascendencia que se s u p o n í a , puesto que 
ni los señores diputados ni la prensa se h a b í a n ocu
pado de ella. Respecto de los primeros, creemos 
que ya se h a b r á convencido S. E . de la poca soli
dez de su argumento; y sobre el d é l a prensa pode
mos contestar, sin excluirnos, que, como hemos 
dicho antes, para abordar u u á cuest ión especial y 
científica se necesita un estudio detenido, que no 
consiente la perentoriedad de as tareas per io-
disticas. 

A d e m á s , todo el que hayar leido el p r e á m b u l o 
del real decreto ha debido comprender equivoca
damente que la parte dispositiva era la apl icación 
de los principies de la ciencia. ¿Quién nos habia de 
haber dicho entonces, como claramente vemos 
ahora, que estas dos partes del decreto se repelen, 
se contradicen? ¿Ni cómo imaginar siquiera pudie
se existir un decreto en el cual se reconocen los 
preceptos científicos y se manda ejecutar lo con
trar io de loque aconsejan? Semejante a n o m a l í a no 
puede verdaderamente concebirse sin admi t i r el 
sarcasmo. 

L o s montes que la ciencia aconsejaba fueran 
desde luego exceptuados de la venta, eran todos 
aquellos cuyas especies crecen en regiones eleva
das, donde su presencia es más impor tante por la 
acción que ejercen en el c l ima, en la conse rvac ión 
del terreno, en la dis t r ibución de las aguas; y sin 
embargo, dijo ei s e ñ o r m a r q u é s que los montes 
que iban á entregarse al in t e rés pr ivado no t e n í a n 
inconveniente para su venta, porque no estaban 
poblados de pinos, robles ó hayas, que son las espe
cies que constituyen Zos verdaderos montes, y que en 
vista de las dificultades halladas para la clasifica
ción de los d e m á s terrenos, era preferible vender

los todos. A ñ a d i ó que esta medida so fundaba en 
la clasificación hecha en 1859, cuyo trabajo no l l e 
naba las condiciones necesarias por la precipi ta
ción con que se hizo, debiendo ser defectuoso, se
g ú n los hombres de ciencia, por la base de que se 
p a r t i ó . 

E l real decreto no reconoce más base que la pre
cipitación con que se ha elaborado, lo cual nos pa
rece bastante para acreditarle. Por muy satisfecho 
pudiera darse el s e ñ o r ministro de Fomento con 
saber adoptar una medida tan justamente previso
ra como la que p resen tó el señor m a r q u é s de Cor -
vera en 16 de Febrero de 18i9 . Véase ese decreto 
y la real ó rden que lé a c o m p a ñ a , donde aparecen 
una por uaa todas las consideraciones que deben 
tenerse en cuenta para que la de samor t i z ac ión sea 
ú t i l , sin ser funesta ; para que los terrenos excep
tuados sean aquellos que es tán poblados ó deban 
repoblarse, y esto sin perjuicio alguno para el au 
mento de la riqueza agr íco la , sin menoscabo para 
el desarrollo del i n t e r é s part icular . 

Si el trabajo de esta clasificación no llenaba las 
condiciones precisas, S. E . expresó la r a z ó n . 

Los escasos tres meses que se dieron de plazo pa
ra reconocer y clasificar m á s d é 30,000 montes pú 
blicos no contando con suficiente personal, fueron 
causa de los errores que pudieron cometerse; ¿pero 
podrá decirse por esto, como tranquilamente ase
guraba el j ó v e n m a r q u é s , que no era buena la ba
se en que se fundó? De ninguna manera; y a u n 
que S. E . manifes tó ser esta la opinión de los h o m 
bres de ciencia, nosotros estamos casi seguros de 
qne el señor ministro padeció una equivocac ión , 
porque aunque se nos alcanza poco en esta mate
ria, comprendemos lo bastante para apreciar las 
causas quo motivaron aquella medida y comparar
las con las que han debido ocasionar la que nos 
ocupa. Por consideración á los mismos hombres cu
ya autoridad invocaba, por respeto á la ciencia que 
ignora , el señor ministro no debió tomar una y 
otra por pretexto para encubrir su ligereza. 

(Se cont inuará . ) 

SECCION COMERCIAL. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DE SÍAMANA. San Víctor y San Cenon, 
m á r t i r e s . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas de Santo Domingo, donde por la m a ñ a 
na h a b r á misa cantada con s e r m ó n que p r e d i c a r á 
D . Calixto Rico, y por la tarde h a b r á proces ión 
del San t í s imo antes de reservar. 

Sigue ce l eb rándose la novena de la Vi rgen de 
los Dolores en la parroquia de San Lorenzo, p r e 
dicando D . Pedro Ruiz. 

En la capilla del Sant ís imo Cristo de la Salud, 
en San Justo y en San Ignacio, d a r á n pr incipio 
devotos quinarios á la P a s i ó n de Nuestro S e ñ o r 
Jesucristo, y p r e d i c a r á respectivamente D . A m 
brosio infantes, D . Juan Abdon , y D . Mariano 
Puyol Anglada. 

En Italianos, bóveda de San G i a é s y Nuestra 
S e ñ o r a de Gracia, h a b r á por la noche se rmón , y 
en la ú l t ima iglesia miserere á J e s ú s Crucificado.: 

d O L S . i » a M A I J H I Ü J , 
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tOBDOÍ POR'ICCó. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
49-85 c. d. ; á plazo, 50-10, fin cor. v o l . 

T í tu los del 3 por ¡00 di ter id . i , publicado, 43-50. 
Deuda amor t í zab l e de primera clase, no publica • 

do, 34 p.. • 
Idem de segunda i d . , publicado, 10-75. 
Deuda del peraona^no publicado, 18-75 d. 
¿.ocione» do ca r re te ras .—i imÍHiondo i.0 de A b r i l 

le 1850 de á 4,000 r s . , 6 í-o¿ i00 anua l , no p u b l i 
cado, 94 d . 

Idem de á 2 , 0 0 0 rs . , no publicado, 94-60. 
í d e m de í .0 da Junio de 18bi de á 2,000.ra., 

no publ icado, 99. 
Idem do 31 de Agosto do 1852 d« á 2,000 r » . . 

no publ icado, 97-60 d. 
ídem de l . " de Ju l io de ifí56 do á, 2,000 n?., 

publicado, 95-75. 
ACCÍOUM de obras p á b l i s a s i i e . 1 . * da Ju l io st, 

IS-.S, no publicado, 95-40. 
í d e m del canal de I sabe i ' i l , da - i 1,000 t » . , á « r 

100 anual , nopubl icado, ÍÜ8-30 d. 
Obligacionaa de l Bsíadv) para «abvenelona» de 

fer ro-car r i les , no publicado, 90-80. 
Acciones del Banco da Espaua, no uabiieado, 

207-50. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma

d r id á Zaragoza y Alicante , i d . , 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de I sabe lTI de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a de! f e r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á Pam
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montbfanch á 

Reus, i d . , 950. 
CAMBIO» 

L ó n d r e s á 90 d ías fecha, 50-15 p 
P a r í s i 8 dias vista, 5-26 p. 

ESPECTÁCULOS 

TEATRO REAL. Concierto sac roe lás ico- re l ig ioso 
para hoy viernes, á las ocho y media de la noche, 
en el que t o m a r á n parte las Sras. Anna de L a -
grange y De Meric Lablache, y loa Sres. Bet t ini 
Cole t t i , B o u c h é y Cotogni y el dis t inguía o con 
certista de viol in Sr. Federico Consolo. 

Primera parle. 

1. " Sinfonía de J u b é l , de Weber. 
2. * In t roducc ión del St6aí Mater, de Rossini.—-

Señoras Anna de Lagrange y De Meric Lablache ; 
S r e s . B e t i n í , B o u c h é y c o r i s . 

3. ° Ar ia de i d . , Cujus animam.—Sr. Be t t i n i . 
4. " D ú o de i d . , Quis est homo.—Señoras de L a 

grango y Lablache. 
5. ' A r i a de i d . , Pro peccatis.—Sr. Coiet t i . 
6. ° Coro y recitado de i d . , Eia M a t e r . — S e ñ o r 

B o u c h é y coros. 

Segunda parte. 

I.0 Sinfonía del maestro Modorat i . 
2. ° Cuarteto del Stabal Máter, de Rossini, Sancía 

Mate r .—Señoras de Lagrange y Lablache; s e ñ o , 
res Bet t ini y Cole t t i . 

3. ° Cavatina de i d . , Fac ut por íem.—Señora de 
Lablache. 

° A r i a y coro de i d . , Inf lamatus .—Señora de 
Lagrange y coros. 

5. ° Cuarteto de i d . , Cuando corpus .—Señoras 
de Lagrange y L a b l a c h e ; señores Bett ini y 
Bouché . 

6. ° Concierto de violin¡ sobre motivos de la 
Norma,'compuesto por Vieuxtemps para uno cuer
da sola, ejecutado por el Sr. Federico Consolo, coa 
a c o m p a ñ a m i e n t o de orquesta. 

Tercera parte. 

1. * Motete á voces solas, O íacrum convivium 
de Eslava, por el cuerpo de coros. ' 

2. " Solo dé vio l in , composición dé Vieuxtemps 
por el Sr. Federico Consolo; con acompañamien to 
de piano, por la señor i t a Biarrote. 

3. ° La speranza del perdono, p legar ía del maes
tro Moderat i , por el Sr. Cotogni; con a c o m p a ñ a 
miento de violoncello y piano,' por los señores 
Casella y Modera t i . 

i . " Versículo del maestro Gue lvenzu .—Señora 
de Lagrange; con acompañamien to de orquesta y 
ó r g a n o por la señor i t a Biarrote. 

5.° Ave Mar ía , del maestro Dufórt , por el señot 
Bet t ini ; a c o m p a ñ a d a con ó r g a n o , por la señorita 
Biarrote. 

I).0 La mere el l 'eñfant, plegaria de Donizzetti 
i n s t rumentac ión de Skoczdopolo', por la señora d é 
Lagrange. 

¡POTITOS BK S C S C R I C I O n . 

SIÁDMS: Oflcináá de este p o t í ó d i c o , callo de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; aa las l ib re r í a s d j 
Moro , Puer ta de l So l ; on la Á m e r i c a n a y en la ("e 
Jt-Áliy-Baüliere, ca l is do l Pr inc ipa , y Publioidai 
Paaage dé M a t i t e o . 

PRÓTÍSCIAS: En tedas las tíbr'é'rias y ftdmtnUtrá-
siones de c o r r e o á . 

DIIRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laagier , 
- Mani la , D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canana 
D. Amaranto M a r t i n a » de Escobar .—Pti6r ¡ó-7i i j0 ' 
D. Ignacio Guaseo.—Sonlo Crus de Tenerife, iloñ 
J a c i ñ t ó Jimeno. 

EXTRANJERO: P a r í s . M r . L a f f i t e Bu l l i a r y Com
p a ñ í a , 20, r ué de l a Banque.—Mr. Le jo l ive t , No-
tre Dame des Vic to i r ee .—LíS í idm, M r . T h o m á s , 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manue l R . Pi t to! 
—Lis ioo , .Diario dos Pobres . 

OOHDICIOHÉa » E L A S t S C S I C I O H . 

PROVINCIAS. 

Meláli-
eo ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX-
TRAM-
JERO. 

G0 ra. 

120 

Editor responsable: D . RAMÓN ARÜUELLADA, 

M a d r i d , 1862.—Imp. da M . T a l l o , P r ec i ado» , 86. 

C O M P A Ñ Í A C 0 L 0 1 V Í A L . 

Depósito central, .Montera, 16. 

A R O M A S U P K R I O R , ECOSOSMA. 

Estos Caftfs deben su extensa aceptación á las clases selectas" que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que ü n i c s t m e n t e 5a C©iH|S5»ñfa posee y 
practica en el reino, aunque haya ^aien trate de imitarla. Con este método s e P*C<OTí-
éenípan é el grano, durante el tueste, e! aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan SO tazas en libra» en vez de SO; es decir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

CLASES Y PRECIOS. 

Café de París , 9 Rvn. libra. — Sale á 6 maravedís (ata. 
Café snperlor, l O • — id . á menos de 7 Id., Id. 
Café moka, 16 • - Id. a I P I d . , id . 

Estos Cafés se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados d« esta-, 
ño, ios que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la Compañía* 

Se manda á provineiaa. Sa remiten prospsetoa, 

P O E S I A S 

DE D. MANUEL CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele
gantemente impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes han hecho grandes elogios 
todos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo las 
epístolas y sá t i r a s políticas en 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vende á 16 rs. en las librerías 
la Publicidad, pasaje de Ma-
theu; Moro, Ptip.rta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle daj P r í n 
cipe; cuesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel da la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

i i f i i 
ele í m mensage r i a s k i i p e r i a l e s . 

V I A J E DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS. FRANCESES, ; 
REBAJA D i 25 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

Traspor te de viajeros y m e r c a n c í a s ' . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta úv Valeac i» 
icfiibocp t u l r h Maumnt-uoo \ 4 Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella,- todos los jueves á las 8- de la tarde : viajo en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes í las 10 de la mañana : viaie AII i-i horss 

/rr.-iguala'-ios eá Valencia, doa Emilio Porraaad, calle del s ía r . Id . en Madrid, Sres. Viuda de^Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

HISTORIA POLITÍCA Y PARLAMENTARIA 
DE ESPAÑA, 

POR D. JUAN RICO Y AMAT. 
Crónica imparcial d é l a revolución de España desde primsros de este siglo hasta nuestros dias, con 

le reseña detallada de los mas notables acontecimientos políticos y la descripción verdadera de sus mas 
sangripnlas escenas; eximen y comentario d é l a s leyes y princiiiales reformas planteadas por nuestras 
Cóftes en todos los ramos de la administración general; juicios críticos de los hombres mas notables que 
han figurado y figuran en el cuadro de nuestros revueltas civiles; estraotu de las sesiones mas importan
tes de nuestros parlamentos, é inserción de los artículos y diícumentcs memorables que en la prenda 
han aparecido. 

Consta la obra de tres volúmenes de 600 páginas cada uno, e n lectura de 6 tomos ordinarios, y 
el retrato del autor. 

Se vende en Madrid á 126 rn. en la administración, ca'le de Lepe de Vega, núm. 32, principal, y en 
lás librerías de M iro, Puerta del Sol; Rayili-Bailliare, calle del Principe; Serrano, asaje de Matheu; 
Duran, Carrera dá San Gerónimo, y Leocadio l opez, calle del Cármen. 

En provincias si mismo precio/franca de porte, en l,s principales librerías, ó remitiendo su impor
te á j a administración por medio de libranzas, á nombre deD. M . Burges. 

En Ultramar á 150 rs. (P c ) 

FRAISAUA 
ra C H A R D I N i " , ra VARIS. 

El el auvor arotnto qua M k* hecho en 1* fabri-
cadea del J«bon > 00 ha; en la naturaleza una IUÍ-
uada mu fa»or«ble al eutla que la Freaa, base de 
•n compoaldon, para darle hermeaura maridad, 
blancura, j un perfume esqnlilto. 

Toda la pertumerta fina de CHiADra Jeune, de 
Parii, tn halla «n Madrid, BrpoticUm tttnmjera, calle 
Mayor, 10. á préclos muj equitativos. 

PAiJEL FUMIGATORIO DE SWANN, 
FARKllCÉUTICO DE LA FAMILIA REAL DÉ ESPASA 

12, rae Castiglione, P a r í s , 
para perfumar y sanear las habitaciones, indispen 
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
tranjera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre 
cío en París 3 frs y 1,50. Én Madrid 8 y 10 rea
les. LOÍ pedidos po' mayor se dirigirán á París a 
casa del inventor. ( • ) 

DE HIGADO DE BACALAO 
enteramente desinfectado 

_ Olor agradable, sabor dulce. El in ico que no 
tiene gusto ni olor á pesca 10. Invención del doctor 
Aulier y Clievrier, farmacéutico, 2 1 , faubourg 
Montmartre, en París 
Depósito en Madrid para la venta por menor á 18 y 
26 rs. el aceite oscuro, y 36 el blanco, ec los labo
ratorios-de Calderón, Príncipe, 13, y botica, pla
zuela del Angol, 7. 

En piovincias en las principales boticas. 
(A. ess) 

VAPORES C O I i f í E O S 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana . 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles i las once de la máñáría. 

Mercancías á precios alzados pará tódas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, deáde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 300 pueblos via Alicante Málaga Cádiz 
y Sevilla. . 7 o • 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona. Marsell,-,, Lyon y París , 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián M o r e n o . ' A l c a l á ' 2 8 y 30. 

TRASPORTES. 
Vapores-correos de A. López y compañía, en combinación con los 

ferro-carriles del Píorte y del Mediterráneo. 

HJtBINÁS DE CASTILLA L A VlEJñ. 
Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedi-

cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seauro ma-
£1 :•' r,bií$¿mo< o h . o / . . h ü o i b i o añ i l \ ; i .ht . ; HMü 

Puntos de espedicion 
en la línea del Norte 

Medina del Campo, 
Vallad i!id . . . 
Palencia. . . . 
Fromista . . . 
Estepar . . . ' . 

3 S 

R. C. 
4, 78 
5 
5 24 
5 42 

R. C. 
4 8S 
3 06 
3 30 
5 48 

2 . S — O 
S l í 

R. G. R. 
5 10;4 
S 3 l l 5 
5 SS S 
5 73 5 
3 85 5 

n , , PAHA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCI AS 
Desdela estación de Madrid (ASoch ) hasta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 ctos Tr i -o v Rubia 

3 90.. Lanas, 4 30 Pieles, 5, 20, arroba castellan.. Lanas para Marsella, 4, 43 arroba c'ítXa Desd¿ 
Madrid, Plomos de A leante á Marsella, 35 rs. tonelada. ' ' ' drrJDa^ slelIana- " « d e 

I R I S . 
E M U L S I O N 

SANITARIA, 
TÓNICA 

SÍ .T ¡ji) ,: t 

ESTÍPTICA. 

Exeata de alcohol y 
vinagre para todos las 
necesidades del Toca
dor. 

ÍMMM 
proveedor privilegiado 

ñ 

S. M . EL EMPRADOR DE LOS'FRANCESES 
Y DE 

S. M . L A R E I N A D E I N G L A T E R R A . 

1 0 , Boulevurd de Straslmrgo, en París . 

PKOPIEIlADES DByESTA LECHE DE IRIS. 

Es indispensable para el locador d i las señoras 
limpia, blanquea y suaviza el cutis: quita los «ranos 
barros y arrugas: perluma, dulcilica y aa tono á lo*-
oaoos. calma instantáneamente el fi-ego de las nava
jas de aleitar, v su perfume es natural, fresco y sua-
ve y de duración, sea en el cueipo 6 en los vestidos. 

íle ífay^r^iíf « ^ ^ í " T . Kver * hallan en Madrid, en Es^sicion estraniera ca 
1 2 ™ ^ . 1 0 . i en casa de los principales perfumistas de Madrid y de provincias. (A. ?Í754)' 


